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INTRODUCCION 

Ante las exigencias de la época actual de hacer más eficiente y sencillo el sistema 
tributario y considerando las necesidades que tienen los conttibuycntes que en el 
están involucrados. se hizo necesario la clasifi~ción de los diferentes sectores de 
contribuyentes, con la finalidad de que los nuevos lineamientos para cada una de las 
partes, fuera de fácil aplicación y contribuyeran al buen cwnplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

Al existir la separación de los diversos sectores de conttibuyentes también se hace 
necesario crear capítulos y obligaciones especificas con el objeto de procurar que et 
estudio de las nuevas disposiciones sean más sencillas y de fácil entendimiento para 
los contribuyentes. 

Observando esta necesidad de los contribuyentes y con el afán de coadyuvar en lo 
posible. para la comprensión de las disposiciones con facilidades administrativas. se 
dedica el siguiente trabajo para aquéllos que tributan en el Régimen Simplificado 
con Facilidades Administrativas~ Personas Físicas con actividades empresariales 
concretamente Comercio en Pequeño y Taxistas. 

Como breve antecedente de1 Régimen Simplificado. con Facilidades Administrativas 
diremos: que desde 1991 la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en las facultades que le fueron conferidas por el Congreso de la Unión y 
con base en la problenuitica expuesta por los diferentes sectores de contribuyentes 
del Régimen Simplificado, ha concedido a los mismos, diversas facilidades 
administrativas. a fin de que cumplan adecuadamente con sus obligaciones fiscales. 

Que para mayor claridad y comprensión de las facultades adrninisttativas que se han 
oungado a estos sectores de conb'ibuyentes, se consideró conveniente dar1es a 
conocer a b"av~ de la resolución que otorga f"acilidades administrativas a Jos 
sectores de conuibuyentes que en las mismas se seilalan. que f"ué publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dla 4 de febrero de 1991. 



En virtud de que las resoluciones anteriores tienen semejanza con las disposiciones 
publicadas en el Diario Oficial del 28 de abril de 1995 y 30 de marzo de 1996 nos 
ocuparemos de estas últimas para no crear situaciones de posibles confusiones. 

En 1995, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público decide publicar nuevamente 
tas disposiciones para el contribuyente con facilidades administrativas comercio en 
pequeflo y taxistas, después que la resolución de 1993, se prorrogara para 1994. 

Que la presente resolución contiene los tratamientos fiscales aplicables a todos y 
cada uno de los diversos sectores de conUibuyentes que la integran. incluyendo 
disposiciones contenidas en las leyes y reglamentos fiscales vigentes, asi como las 
facilidades administrativas que para todos y cada uno de los sectores involucrados 
autoriza la Secretaria de Hacienda y Crédito Público durante el año de 1995. 

En lo referente al Impuesto Sobre la Renta y partiendo del hecho de que la política 
fiscal debe simplificar las disposiciones referidas al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. se establece un mecanismo de Entradas y Salidas en el que; el 
sector Comercio en Pequeño y Taxistas se determina una ganancia. la cual nos 
servirá de base para los pagos pr-ovisionales si existiera impuesto a cargo o en su 
caso la declaración que se efectúa sin pago, para ello debemos de aplicar la tabla de 
impuestos que publica trimestralmente la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo tanto. las personas fisicas que tributan en los sectores antes mencionados no 
debcnin aplicar el subsidio fiscal señalado en los pagos provisionales en cuanto a 
que, no se utilizan la tarifa del Articulo 80 y 80-A de la ley del Impuesto Sobre la 
Renta 

En relación a la declaración anual. esta es opcional por lo consiguiente. si un 
contribuyente decide presentarla deberá apegarse a la tarifa del articulo 141 y 141-A 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Cuando los contribuyentes de estos sectores perciben otros ingresos distintos, en este 
caso si es obligatorio la presentación de la declaración anual. 
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En cuanto a los periodos de pagos. se establece que deberán ser en forma trimestral; 
esto es aplicable tanto al Impuesto Sobre la Renta. como al Impuesto al Activo y al 
hnpueato al Valor Agregado. aunque no seHalan fundamentos en la resolución. estén 
contenidas en los artículos 119-L de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. articulo 7 
párrafo quinto de la Ley del Impuesto al Activo y Artículo. 6 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado.; si los contribuyentes que tributan en estos capítulos, tuvieran 
u-abajadores y efectuaran retenciones, estas se deben enterar conjuntamente con los 
demú impuestos. y en la misma fecha, articulo 80 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 

En relación a las declaraciones de pagos provisionales a que se refiere el párrafo 
anterior se presentarán en el mes que corresponda. tomando en consideración la 
primera letra del Registro Federal de Contribuyentes y a más tardar en el día cuyo 
número sea igual a la fecha de nacimiento del contribuyente. 

Cuando se dé el caso que el dla sea 29. 30. o 31 y el mes de que se trate no contenga 
dicho dla. el pago se efectuará el ultimo día del mes de que se trate. 

Con la finalidad de hacer coincidir el periodo en el que se acumula a las Enttadas 
con el periodo en el que se deducen las Salidas. se, busca aaf mismo, que haya 
coincidencia en el ef"ecto fiscal, por conseguir una mayor recaudación a través de 
una eficaz y pronta participación tributaria de los contribuyentes. 

Los contribuyentes del Rtgimen Simplificado de Facilidades Administtativas en 
relación a los comprobantes que tienen que entregar a sus clientes y prestatarios. 
sólo cumplirán con los requisitos que establece el articulo 29-A fracción VIII último 
p6rrafo del Código Fiscal de la Federación y contener la leyenda 
"CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO". esto es con la finalidad 
de distinguirlos de los conbibuyentes que tributan en el Régimen General de Ley. 

Otro aspecto muy importante es que estos contribuyentes solo deberán expedir 
comprobantes cuando las ventas excedan de una cantidad de NS 23.00 y a su vez 
efectuar una compra por la misma cantidad deberá solicitar sus comprobantes. En 
cuanto,. el solicitar comprobantes que cumplan con todos los requisitos que sei\ala el 
articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación. solo se daré este caso. cuando se 
adquieran bienes nuevos que usen en su negocio y ademas que el valor de estos 
bienes sea superior a los NS 580.00 y se conservará por un periodo de S do 



Una observación que es importante destacar es; cuando Jos contribuyentes de los 
sectores de Comercio en Pequcilo JJegasen a facturar, Ja obligación de estos será 
esencialmente la de solicitar todos los comprobantes que estén relacionadas con sus 
compras y modificar las claves de obligaciones fiscales correspondientes, ya que es 
indispensable para efectuar el acrcditamiento del Impuesto al Valor ~do que 
hayan trasladado a la clientela. 

Algunas variantes que han tenido, las Resoluciones que Otorgan Facilidades a los 
Sectores de Contribuyentes. que en la misma se señalan de 1991 a 1996 son las 
siguientes: que estos sectores pueden tener más de tres trabajadores con el único 
requisito de registrarlos ante la Sccretarfa de Hacienda y Crédito Público y efectuar 
las retenciones correspondientes, como consecuencia el manejo del Crédito al 
Salario. que se establece a partir del último trimestre del ejercicio de 1993 •. llevar 
nóminas, calcular el impuesto anual de sus trabajadores, y presentar ta información 
del crédito al salario para aquellos patrones que si entregaron cantidades en efectivo. 
en el mes de febrero del siguiente año del ejercicio de que se trate. 

Para efectos a tas disposiciones aplicables en materia del Impuesto al Activo 
debemos considerar que con las reformas hechas a la ley,. también surte efecto para 
las Facilidades Administrativas, en el que se pretende crear un esquema tributario 
mas equitativo y a su vez establecer un régimen simétrico entre el Impuesto al 
Activo y el Impuesto al Valor Agregado; en lo referente al ·pago de los Impuestos. 
dicha simetria consist~ para efecto de tos pagos provisionales tanto del Impuesto al 
Activo como del Impuesto al Valor Agregado. se establece que se efectuará en la 
misma fecha que el Impuesto Sobre ta Renta. 

En cuanto al acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado, dado que las 
operaciones en crédito no operan directamente para este tipo de contribuyentes, 
estos considerarán como impuesto trasladable el Impuesto al Valor AgJ"egado que 
corresponda. a los comprobantes que amparen tas entradas. y acreditarán el que les 
hubiera trasladado sus proveedores de bienes o servicios respecto de sus salidas 
co1TCSpondiente9 solo hasta en el momento en que materialmente ocurra la erogación 
ya sea en efectivo o en cheque. 

Lo señalado en el pánafo anterior, sólo se dará cuando el contribuyente tenga la 
obligación de pagar el Impuesto al Valor Agregado. y que puede darse cuando el 
enajenante de bienes, 1tegue a trasladar el Impuesto al Valor Agregado, en los 
comprobantes que expida para el cliente 



CAPITVLOI 

GENERALIDADES 

EL REGIMEN SIMPLIFICADO. surge a partir de la necesidad de facilitar a todos 
aquellos contribuyentes que venían tributando bajo el Régimen de Bases Especiales 
de Tributación y de aquellos que tenían asignados cuotas fijas. 

En un principio se le dió el nombre de Régimen Opcional. estableciéndose en el 
título IV capitulo VI sección 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. y que por la 
complejidad que se encerraba en cuanto a su correcta aplicación, la autoridad 
hacendaria deeide publicar en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de febrero de 
1991 la resolución que otorga facilidades administrativas a los sectores de 
contribuyentes que en esta misma se seiialan. 

Que si bien los distintos tratamientos son similares dado que la base de los mismos 
son las disposiciones vigentes de las leyes tributarias~ existen alguna diferencias que 
se justifican por las particularidades que cada uno de los sectores compt"Cndidos 
presentan ya que por equidad no se puede tratar igual a los desiguales. 

Del sistema de entradas y salidas o flujo de efectivos seiialado en el REGJMEN 
OPCIONAL • conf"orme al cual solo se pagará impuesto por la dif"erencia que se 
oblenp de restarle a las entradas del negocio. las salidas, solo se cambian algunas 
tenninologias y procedimientos. como: 

1.- En el R~men Opcional se dice que la diferencia de restar de las entradas a las 
salidas se le llama inBJ"SO acumulable o base gravable y se aplica la tarif"a del 
artículo 80 y 80a de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. esto es. que se realiza un 
cilculo. 

2.- En la Resolución de Facilidades Administrativas la diferencia de restar de las 
enttadas a las salidas se le da el nombre de ganancia y se te aplica una tabla en la 
cual ya esta detenninado un impuesto cuyo monto va a depender de la zona que le 
corresponda a cada contribuyente. 



CAPITULO 11 

COMERCIO EN Pl:QIJE¡li¡O. 

Regla 1 a. - Los contribuyentes personas fisicas, cuyos ingresos anuales durante 
1994 y l 99S no hubieran excedido de $500.000.00 y de $692,369.00 
respectivamente. y que vendan ps-oductos o bienes al público en general, podrán 
cumplir con sus obligaciones fiscales en el régimen simplificado confonne a lo 
dispuesto en este capitulo, por las actividades <:omerciales a que se refiere esta regla. 

Esta regla es muy especifica en relación a los contribuyentes que pueden tomar la 
opción de tributar bajo este régimen de facilidades administrativas, y para cJlo nos 
impone como requisitos los siguientes. 

1.- Que los ingresos anuales durante el ejercicio de 1994, no se hubiera ex.cedido de 
una <:antidad de NS500.000.00 en 1995 pudieron haber optado por estas facilidades. 

2.- Que los ingresos del ejercicio de 199!§ no hayan ex.cedido de una cantidad de 
$692.368.00 podrán optar por este régimen simplificado de fa<:ilidades 
administrativas para el ejercicio de 1996. 

3.- Que la enajenación de sus produ.:tos o bienes sean directamente al público en 
general. 

No cumpliendo con estos requisitos , no será posible tomar esta opción y por lo 
consiguiente no podrá disf'rutar de las f'acilidades administrativas señaladas en este 
capitulo. 



Para el Código Fiscal de la Federación en su articulo 14 fracción VIII púrafo 
segundo seilala: ·•No se considenan operaciones efectuadas con el público en general 
cuando por las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a 
que se refiere el articulo 29-a de este código ... 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Regla 2a.- La diferencia entre estrada y salidas. sin incluir en estas últimas. los tres 
salarios mínimos de trabajadores o familiares que se consideran como salidas sin 
cumplir requisito alguno. se denomina ganancia para los efectos de este capitulo. 

Del párrafo anterior no se debe cumplir con obligación alguna en cuanto a Jos tres 
trabajadores o f'amiliares por el simple hecho., de que estos no serán registrados ante 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como cualquier trabajador asalariado y 
por lo tanto al no haber inscripción de estos trabajadores o familiares el patrón no 
deberá efectuar ningún tipo de retención .. pCf"o tampoco será deducible; la anotación 
que hagamos en la hoja de salida de los tres salarios mínimos tendrá como finalidad 
para efectos de infonnación.; ya que estos salarios ya viene incluido en Ja tabla que 
publica trimestralmente • la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Para que el contribuyente tenga un mejor entendimiento a las facilidades 
administrativas de este Capítulo de Comercio en Pequeño. debemos definir a que se 
refiere cuando seilala contribuyentes que no pagan y contribuyentes que si pagan. 

A.- CONTRIBUYENTES QUE NO PAGAN, Y NO PRESENTAN 
DECLARACIONES. 

No paprin el Impuesto Sobre la Renta por las actividades a que se refiere la regla 
anterior, quienes obtengan una ganancia trimestral que no exceda de un monto 
equivalente a un salario mínimo elevado al año. conforme a las cantidades que. 
atendiendo al área ¡,,7e0gráfica para fines de la aplicación del salario tninimo en la que 
el contribuyente tenga su domicilio fiscal. A continuación señalaremos las 
cantidades que deben tener de ganancia trimestral por área .. para que queden exento 
del Impuesto Sobre la Renta. considerando para el ejercicio de 1995 y 1996. 



EJERCICIO 1995 

J.- NS 5,573.55 
2.- NS 5,179.35 
3.- NS 4,704.85 

AREA A 
AREA B 
AREA C 

EJERCICIO 1996 

S6,554.90 
S6,088.80 
S 5.530.78 

Las cantidades señaladas en el párrafo anterior son las ganancias que se considera 
para no pagar impuesto ni presentar declaración provisional alguna. 

Es imponante que el contribuyente conozca como se determina estas cantidades, 
veamos el siguiente ejemplo tomando en consideración el salario mínimo de 1994. 

1.- 15.27, 
11.- 14.19, 

111.- 12.89, 

EJEMPLO 

NS 15.27 

EJEMPLO 

NS 14.19 

EJEMPLO 

NS 12.89 

para el área A. 
para el área B. 
para el área c. 

ZONA ''A" 

S.M.G. 

X 365 

ZONA "B" 

X 365 

ZONA "C" 

X 365 

POR DIAS DEL AÑO IGUAL 
GANACIA TRIMESTRAL 

NS5,573.55 

NS5,179.35 

NS4,704.85 

Para 1996 se hará el mismo procedimiento considerando el salario minimo el 
ejercicio inmediato anterior para detenninar hasta que cantidad me exenta de pagar 
impuesto para dicho ejercicio. 

Las cantidades sei\aladas anteriormente incrementarán cuando se aumente el salario 
mfnimo .. la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público .. informará a los conttibuyentes 
las nuevas cantidades de ganancia trimestral mediante de resoluciones para estos 
sectores de contribuyentes. 
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B.- OBLIGACIONES DE QUIENES NO PAGAN NI PRESENTAN 
DECLARACION ALGUNA. 

REGLA 3a- Los contribuyentes a que se refiere la regla anterior. tendrán 
únicamente las siguientes obligaciones. 

l.- Eatar inscrito en el REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. Los 
contribuyentes deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en caso de no encontrarse registrados, marcando su opción a 
REGIMEN SIMPLIFICADO con facilidades administrativas con la clave de 
oblipción fiscal ((( 907 ))). 

La inscripción deberá presentarse a mas tardar dentro del mes siguiente a la fecha en 
que inicien sus operaciones. (articulo 27 c.c.f. y 15 r.c.c.f.). 

La solicitud de inscripción deberá de presentarse ante a la Administración Local de 
RECAUDACION • correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. haciendo 
uso del buzón de recepción de Trámites fiscales instalado en las propias 
administraciones o en cualquiera de los buzones de los módulos inteivados o los 
b~ de las C"'1aras Nacional de Comercio dentro de la circunscripción 
territorial COCTCSpOndiente a la Administración de Recaudación, que le corresponda a 
su domicilio fiscal. 

2.- Llevar el cuaderno de " ENTRADAS Y SALIDAS" y conservar el original de 
los docwnentos a que se: refieren las siguientes fracciones de esta regla. 

Para el regí-.. y control de sus open¡ciones deberán (obligatorio) de llevar un 
cuadenio de entradas y salidas en el que se anotar.in. en la hoja de entrada el total de 
intp'CSOll por ventas obtettidas en el día. asl como cualquier otra entrada obtenida en 
el mismo dfa. y en hoja de salida el tola! de las compras y gastos diarios efectuados 
para el desarrollo de la actividad. asl como cualquier otra salida realizada en el dfa. 
siempre que estén relacionado con la actividad que estamos realizando. 

En el desarrollo de este trabajo. se ampliará mas sobre el cuaderno de entradas y 
salidas, además sdlalaremos alguna forma de presentación en cuanto a las divisiones 
y subdivisiones que debe cumplir o tener este cuaderno. 
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3.- Entregar a sus clientes copia de las notas de venta,. sietnpre que exceda de 
nS23.00 para 1995 y de $34.00 para 1996. 
Por 1115 ventas que se realicen con el público en general solo se expedirán notaa de 
venta.. estas deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

1 a.- Fonna impresa el nombre,. denominación o razón social,. domicilio y clave del 
Regisb"o Federal de Contribuyentes del vendedor. asf como el número de f"olio. 

2a.- &malar lugar y fecha de e><pedición. 

3a.- Impone total de la operación,. consignado en número o letra. 

Estos documentos deben e><pedirse en original y copia y llevar la leyenda 
'"CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFlCADO"". debiendo proporcionar 
al cliente la copia correspondiente. 

Estos comprobantes son obligatorios y se debe de entregar al cliente de lo contrario,. 
el incumplimiento de las disposiciones fiscales son motivos de sanción. 

Las disposiciones a que nos referimos. en cuanto a la expedición de comprobantes 
fiscales están contempladas en el art. 49 del Código Fiscal de la Federación y en 
cuanto a la infracción que se puede se.- acreedor lo señala los artículos 83 ftacc. Vil 
y an. 84 fracc. Vl del mismo código. 

4.- Solicitar y conservar por un periodo de cinco ai\os. comprobantes que reúnan 
requisitos fiscales,. por las compras de bienes nuevos que usen en su negocio. cuando 
el precio sea superior a NSS80.00 para 1995 y 861.00 para 1996. 

Para facilitar a estos contribuyentes ta comprobación de sus salidas solo es necesario 
conservar facturas cuando adquieran bienes nuevos para ser utilizados en el negocio 
y el valor no c><cedan de las cantidades sci\aladas en el párrafo anterior. 
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Los bienes a que nos referimos pueden ser como .. estantes, anaqueles, mostradores; 
vitrinas, refrigeradores, vehículos para el transporte de bienes, rebanadora de carnes 
ñias. b'8cula maquinaria fotocopiado. etc. 
Como habremos obsenrado las oblipciones especificas de estos contribuyentes en 
ningún momento hace mención, del cálculo del impu.,..,, presentar declaración 
alguna por lo consiguiente, el contribuyente únicamente deberá de cwnplir las 
oblipciones las que hemos seilalado. 

C.- CONTRIBUYENTES QUE SI PAGAN EL IMPUESTO. 

Regla 4a.- Quienes obtengan una ganancia trimestral superior al monto establecido 
en la REGLA 2a de este capitulo. que la ganancia exceda de las cantidades que a 
continuación seflalam.os: 

EJERCICIO 1995 

l.- NS S,S73.45 
ll.- NS S, l 79.35 
lll.- NS 4,704.85 

ZONA A 
ZONA B 
ZONA C 

EJERCICIO 1996 

S 6,SS4.90 
s 6,088.80 
S S,S30.78 

Estas cantidades no incluye la deducción de los tres salarios mínimos generales por 
familiares y trabajadores, más el impone del subsidio a que tienen derecho, por lo 
consiguiente en la tabla que se publique trimestralmente reflejará una cantidad 
mayor a la seftalada en ésta reaJa. 

D.- OBLIGACIONES GENERALES DE LOS CONTRIBUYENTES 
QUE SI PAGAN. 

1.- Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. esta solicitud de 
inscripción .. es muy importante que se realice dentro del tiempo establecido en las 
disposiciones fiscales, para evitar cualquier tipo de infracciones. Las claves de 
obligaciones fiscales que señalara en el formulario de registro R-1 son (( 906 !SI 
201 )). 
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2.- Llevar el cuaderno de entradas y salidas , y consenrar el original de los 
documentos a que se refieren las siguientes fracciones de esta regla. 

CARACTERISTICAS DEL CUADERNO DE ENTRADAS Y SALIDAS. 

a.- En la primera hoja ,. las anotaciones de los bienes. esto es., aquellos. que 
utilizemos en el negocio. y lo podemos dividir de la siguiente manera. 

BIENES.- donde anotará todos los bienes que sea utilizados en el negocio, como son 
refriget"adores, mostradores. anaqueles etc .• 

FECHA DE ADQUISICION.- aqui anotaremos la fecha y el ai\o que compramos los 
bienes. 

VALOR DEL BIEN.- aqui manifestaremos el valor que aparece en la factura o el 
valor confonne al inercado,. cuando no se cuente con los documentos 
comp.-obatorios del bien. 

b.- Este cuaderno debe de estar foliado. en caso de que no tenga el folio el propio 
contribuyente. le asignará a cada página un folio, con tinta. 

c.- Este cuaderno deberá ser sin espiral.(hojas no desprendibles). 

CONCEPTO DE ENTRADAS Y SALIDAS. 

Por entradas .. se entiende la cantidad obtenida en efectivo que este relacionado con la 
actividad del negocio que se desarrolla. 

Por salidas se entiende todo aquel recurso en efectivo que se erogue., ya sea por 
compras y gastos relacionados con el negocio. 
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NOTA.. cuando se efectúen operaciones a crédito. se conaidenuáu entradas o salidas 
- que aean ef"ectivamente cobradas o pasadas. 

En la HOJA DE ENTRADA , podemos dividirla de la siguiente forma. 

MES-AÑO.- anotar el mes en que se llevan a cabo las operaciones, asl como el año 
de calendario que conesponda. 

DIA.- anota el dfa en que se realiza la venta. 

CONCEPTO.- anota la operación realizada. Por ejemplo: las ventas efectuadas en el 
día. 

MONTO.- anotar el importe de las ventas realizadas durante en el dfa. con el 
público. 

T .ASAS.- se anotará el porcentaje que corresponda a cada uno de los ptoductos 
vendidos como puede ser las tasas o. 10 y IS%. 

En el renglón de SUMA.- anotar las cantidades que resulten de las columnas de 
monto y tasas. 

En la hoja de .. SALIDAS". se debe de anotar periódicamente el importe total de las 
compras y patos relacionados con la actividad comercial en fonna global desde 
luego, separando el Impuesto al Valor Agregado. 

Cabe scllalar que la cantidad que se considera como entrada total es la que se 
obtiene de sumar las cifras de las columnas de MONTO Y TASA. 

En la HOJA DE SALIDA. haremos las mismas divisiones con la diferencia que en 
esta parte se anotará. salida de efectivo, ya sea por compras y gastos. 
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3.- Entregar a sus clientes copia de las notas de venta9 siempre que exceda de una 
cantidad de N$23.00 para el ejercicio de 1995 y de S 34.00 para 1996. 

4.- Solicitar y conservar por periodo de 5 años9 comprobantes que reúnan requisitos 
fiscales9 por las compras de bienes nuevos que usen en su negocio9 cuando el precio 
de tas bienes sean superior de NS580.00 para 1995 y S 86 J .00 para J 996. 

Los requisitos fiscales que señala el párrafo anterior no es mas? que lo establecido en 
el art. 29-a del Código Fiscal de la Federación. 

Es importante hacer algunas consideraciones o interpretaciones de la fracción IV. 
aspectos como; el hecho de que se exija únicamente y conservar comprobantes de 
bienes que se utilicen en el negocio y cuyo valor exceda de las cant.idades antes 
señaladas. 

En este pequeilo análisis podemos reswnir Jo siguiente: 

Que en aqueJlas compras o gastos inherentes a la actividad9 que sea inferior a esta 
cantidad no necesariamente se debe de tener comprobantes"' por lo tanto se 
considerará salida desde el momento mismo en que sea erogado efectivamente. Por 
lo consiguiente9 aquellos contribuyentes que en muchas ocasiones les eran dificil 
obtener un comprobante para justificar sus compras y gastOS9 con esta facilidad 
queda resucito el probletna. 

S.- Para que proceda como salida la inversión de Jos automóviles que se destinen a la 
actividad,, deberán ostentar en ambas puertas delanteras9 el nombre, denominación o 
razón social del contribuyente 9 con letras de 1 O cm de altura. 

El letrero deberá ser de color contrastante y distinto del color del automóvil o podrá 
optar por llevar una propaganda de dimensiones similares. 

Los automóviles de nueva adquisición deberán tener el mismo color distintivo. 
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El contnouyente podrá optar por utilizar el vehículo para su uso personal y en ese 
caso no será obligatorio que se guarde en un lugior especifico. f".-a del horario de 
labores del negocio, cuando no se de esta situación, el automóvil deberé de 
permanecer en un lugar especifico füera del horario de labores. Asimismo, lo podrá 
aaignar para que lo use detenninada persona. 

Los contribuyentes a que se refiere el pmafo anterior. que adopte la opción ref"erida. 
solo podrán considerar como salida el SO por ciento del valor del vehículo. 

E1 límite rnáximo para considerar como salida la inversión en automóviles. en 
ningún caso podn\ exceder a un monto equivalente de NS78,SI0.00, considerado 
para 1995 y para 1996 no podrá exceder de un monto equivalente de S 1 S0,000.00. 

Los vehículos de mas de 1 O pasajeros y aquellos cuya capacidad de carga sea 
superior a los 3100 kilognunos no estanin sujetos al cumplimiento de los requisitos 
que se seilalan en este enciso. 

CONTRIBUYENTES QUE CUENTEN CON MAS DE TRES TRABAJADORES 
O FAMILIARES DE SALARIO MINIMO. 

6.- Los contribuyentes de este capitulo que deseen considerar como salida, los 
sueldos de trabajadores distintos de los tres trabajadores o f"amiliares de salarios 
mínimos cuyos sueldos la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico reduce en forma 
automática de su ganancia en las tablas de impuesto que publica trimestralmente. 
deberán en estos casos curnplir con los siguientes requisitos: 

a.- Efectuar el entero y retención por concepto del IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
de los trabajadores mencionados y entregar en efectivo a aquellos que corresponda. 
las diferencias a su favor con motivo de Ja aplicación de la tabla del crédito al salario 
(bonificación fiscal). previsto en la ley de la materia. Que pueda darse de varias 
maneras dif"erentes. que a continuación se señala: 

DEFINICION DEL CREDITO AL SALARIO .- Es un mecanismo que consiste en 
aplicar una tabla de créditos al salario fiscales expresados en montos. 
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TABLA 

monto de ingresos que sirven de 
base para calcular el impuesto. 

Para ingresos 
de 
nS 

0.01 
464.22 
683.53 
696.32 
911.36 
928.43 
993.41 

1166.78 
1400.13 
1633.SO 
1866.84 
1937.28 

Hasta inl!J1'50s 
de 
nS 

464.21 
683.S2 
696.31 
91 l.3S 
928.42 
993.40 

1166.77 
1400.12 
1633.49 
1866.83 
1937.27 

en adelante 

crédito al salario mensual 

92.38 
98.46 
94.0S 
99.84 
89.33 
63.01 
92.67 
8S.26 
77.31 
66.S3 
S7.10 
46.66 

Las cantidades establecidas en la tabla anterior se actualizaran semestralmente en los 
ténninos del articulo 7-c de esta ley. Ls Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 
hará las operaciones aritméticas previstas en este párTafo y publicará la tabla 
actualizada en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Veamos los fundamentos legales de este nuevo procedimiento: 

Art. 78.- Ley del Impuesto Sobre la Renta.- Se consideran ingresos por la prestación 
de un servicio personal subordinado, Jos salarios y demás prestaciones que deriven 
de una relación laboral incluyendo la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la 
tenninación de la relación laboral, y 
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Fracc. I.- Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios 
y trabajadores de la federación, entidades federativas y los municipios, aun cuando 
sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación. así como los obtenidos por 
los miembros de las fuerzas armadas. 

Art 80.- Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este capitulo " 
INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINAIX>", están obligados a efectuar retenciones 
y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 
u..p.-to anual. Cuando quienes hagan los pagos correspondiente realicen pagos 
provisionales trimestrales en los t<!rminos de esta ley, efectuaran las retenciones 
respectivas mensualmente. debiendo realiz.ar Jos enteros correspondientes en fonna 
trimestral. conjuntamente con sus declaraciones de pagos provisionales. 

No se efectuará retención a las personas que únicamente perciban salario mínimo 
.,_al tomando en consideración el área geográfica del contribuyente. 

La retención se calcula aplicando a la totalidad de ingresos obtenidos en un mes de 
calendario, la tarifa del.an. 80 LISR. 

ARTICULO 80-b-. Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el contribuyente en los 
mencionados en el primer párrafo , fracción 1 del aniculo 78 LISR. salvo en el caso 
del sexto párrafo siguiente a la tarifa del articulo 80 de esta ley, calcularán el 
impuesto en los t<!rminos de este último artículo aplicando el crédito al salario 
mensual que resulte confonne a lo dispuesto en los siguientes párrafos, en lugar del 
acreditamiento a que se refiere el segundo párrafo siguiente a la tarifa del Art. 80 de 
laLISR. 

Las personas que efectúen las retenciones por los pagos a los contribuyentes a que se 
refiere el párrafo anterior acreditarán el impuesto que resulte a cargo de los 
conttibuyentes, en los términos del an.. 80 disminuido con el monto del subsidio que,. 
en su caso, resulte aplicable en los ténninos del an. 80-A de esta ley por el mes de 
calendario de que se trate, la tabla crédito al salario mensual. 
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En los casos en que, de conformidad con Jo dispuesto en e] segundo párrafo de este 
articulo, el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de Ja aplicación de la 
tarifa del art. 80 de esta ley disminuido con el subsidio que, en su caso._ resulte 
aplicable. sea menor que el crédito aJ salario mensual, el retenedor deberá entregar al 
contribuyente la diferencia que se obtenga conjtintamente con el pago por salarios 
por el que se haya detenninado dicha diferencia. 

El retenedor podrá disminuir de las contribuciones federales a su cargo o de las 
retenidas a terceros. las cantidades que entregue a los contribuyentes en los términos 
de este párrafo, conforme a las reglas generales que al efecto expida la 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDJTO PUBLICO. 

Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados el crédito al salario mensual 
no se considerarán para determinar la proporción del subsidio acreditable a que se 
refiere el an. 80-A de esta ley, y no serán acumulables ni formaran pane del cálculo 
de la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una 
remuneración al trabajo personal subordinado. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este articulo que presten 
servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar Ja retención, de 
conformidad con el pán"afo final del Art. 83 de esta ley, y los que obtengan ingresos 
provenientes del extranjero por estos conceptos, aplicarán la tabla y el 
procedimiento previstos en este articulo para la determinación del impuesto 
correspondiente. 

Cuando el impuesto a cargo disminuido con eJ subsidio que. en su caso, le sea 
aplicable._ sea menor que el crédito al salario mensual que resulte conforme a la tabla 
establecida en el presente aniculo. el contribuyente podrá solicitar Ja devolución de 
dicho monto o compensarlo contra el Impuesto Sobre la Renta que resulte a su cargo 
posteriormente. 

EJ nuevo mecanismo que nos seiiala Ja ley .. en cuanto a su aplicación de la tabla del 
crédito al salario, nos viene a dar como resultado .. que el trabajador se le haga una 
Bonificación Fiscal. 
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CONCEPTO DE BONIFICACION FISCAL: 

La Bonificación Fiscal: Es la cantidad que recibe el trabajador conjuntamente con 
su sueldo. como un beneficio adicional en efectivo, el cual variará dependiendo del 
monto del ingreso que perciba. 

Laa c1111tidades que entregue el patrón a sus trabajadores o empleados por concepto 
de bonificación fiscal no serán deducibles. ya que el impone de las mismas las 
recuperará a través de la disminución que realice contra los impuestos f"ederales por 
adeudos propios o por retención a terceros que deban enterarse utilizando el 
Formulario 1 ((( F-1 ))) •• pagos provisionales. parcialidades y retenciones de 
impuestos sobre la renta". 

Los retenedores podnln compensar en la siguiente declaración o solicitar la 
devolución de las cantidades que resulten como saldo a favor. (Punto 194 resolución 
que acablece para l 99S reglas de carácter general aplicables a los impuestos y 
derecha. f"cderalcs excepto a los relacionados con el comercio exterior, publicada en 
el diario oficial de la federación, el dfa 31 de marzo de 199S y Punto 201 de la 
resolución publicada en el diario oficial de la federación para el ctiercicio de 1996 el 
dfa 29de marzo de 1996). 

Una breve explicación de lo mencionado anterionnente, en términos que el 
contribuyente le sea mas fácil comprender. 

De acuerdo a la ley; ¿ Quienes están obligados a la determinación de la bonificación 
fiscal y a quienes se les aplica?. 

Están obligados a su detenninación todos los patrones que deban efectuar 
retenciones a sus trabajadores por concepto de sueldos y salarios, y se les aplica a 
todos los trabajadores por los ingresos que perciban derivados de la relación laboral. 

Aunque en tos artículos mencionados se hace señaJamientoy a quienes no se les debe 
aplicar Ja tabla del crédito al salario seremos mas especifico a continuación: 
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No les será aplicable lo seí'lalado en el párrafo anterior quienes perciben ingresos por 
concepto de: 

- Primas de antigüedad. retiros e indemnizaciones u mn>s pagos por separación, que 
reciban los empleados o trabajadores al tennino de su relación laboral. 

- Pagos por jubilaciones. 

- Rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de las sociedades 
cooperativas de producción. así corno los anticipos que reciban los integrantes de 
sociedades y asociaciones civiles. 

- Honorarios a miembros de consejos directivos • de vigilancia. consultivos o de 
cualquier otra índole, asf como Jos honorarios a administradores.. comisarios y 
gerentes generales. 

- Honorarios y otros conceptos aaimilablcs a salarios. como son. cntte otros, el 
salario de mercado que puede autodeterminarse la persona tlsica con actividad 
empresariales en el R~men General del Impuesto Sobre la Renta, así como 
aquellos que perciben ingresos exclusivamente por concepto de comisiones. 

Sin embargo, estas personas gozarán de la aplicación del crédito general, que 
corresponda. conforme al articulo 141-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES 

Los patrones tiene que cumplir con los siguientes requisitos a ef"ecto de que proceda 
el acreditamiento de las bonificaciones fiscales pagadas a sus trabajadores. 

- Entregar las cantidades que por concepto de la bonificación fiscal a sus 
trabajadores en efectivo y conjuntamente con su sueldo y salario. 
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- Llevar loa ~ de los pagos de sueldos y de la bonificación fiscal. debiendo 
identificar en forma individualizada a cada uno de los trabajadores. 

- Conservar loa comprobantes tales como: nominas finnadas. recibos de sueldos 
constancias del f"ormulario 37 etc .... en Jos que se demuestre el monto de los ingresos 
~ por sueldos y salarios. el impuesto que. en su caso. se haya retenido. y las 
diferenci .. que resulten a favor del trabajador con motivo de la bonificación fiscal. 

- Efectuar Rtención del impuesto anual de IMPUESTO SOBRE LA RENTA sobre 
sueldos y salarios. 

- Calcular el impuesto anual de anual del ISR de sus trabajadores. 

- Presentar en el mes de febrero de cada ai\o la declaración anual para informar de la 
bonificación fiscal pagada en efectivo a los trabajadores. correspondiente al ailo de 
calendario anterior de que se trate. (formulario 26. declaración anual del crédito al 
salario pllpdo en efectivo. 

- Inscribir a los trabajadores al registro federal de contribuyentes. 

- Haber papdo las aportaciones del IMSS. SAR e INFONA VIT, entre otras. 

CALCULO ANUAL 

En cmoto al cálculo del impuesto anual su procedimiento y fundamento se 
encuentra contenida en el articulo 81 de la ley del Impuesto Sobre la Renta. 

FRACCION J.- AJ total de ingesos obtenidos en el año de calendario se le aplica la 
tarifa del anículo 141 de LISR y el resultado será el impuesto a cargo del trabajador. 
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FRACCION 11.- Del impuesto a cargo del trabajador se restará el monto del subsidio 
acreditable que resulte aplicable en Jos términos del articulo 141-A de la referida ley 
la diferencia será el impuesto determinado. 
FRACCION 111.- El impuesto determinado se disminuirá con el importe del crédito 
al salario anual que le corresponda de acuerdo a la tabla del art. 81 de la ley. 
derivándose las siguientes situaciones: 

Cuando el crédito al salario anual que le corresponda al trabajador sea mayor que el 
impuesto determinado. el patrón deberá llevar a cabo la siguiente operación. 

Restar al impuesto determinado el crédito al salario anual, obteniendo como 
resultado un excedente. Dicho excedente se deberá disminuir con el importe de las 
cantidades que por concepto de bonificaron fiscal fueron entregadas al trabajador en 
cada uno de Jos meses del año. 

Si las cantidades que se entregaron al trabajador son menores, el resultado será la 
cantidad que se entteguc al trabajador por concepto de bonificación fiscal anual 
conjuntamente con el primer pago de salario que se efectúe en marzo del siguiente 
año. 
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TABLA 

Monto de inpeaos que sirven de base 
para calcular el impuato. 

Crédito al Salario Anual. 

P81'am.,....,.de 
NS 

0.01 
5570.53 
11202.25 
11355.73 

10936.21 
11141.05 
11920.111 
14001.25 
161101.45 
19601.119 
22401.97 
23247.25 

bula ingresos de 
NS 

5570.52 
11202.24 
8355.72 

10936.20 
11141.04 
11920.80 
14001.24 
16801.44 
19601.1111 
22401.96 
23247.24 

en adelante 

NS 

11011.56 
11111.52 
1128.60 
11911.011 
1071.96 
756.12 

1112.04 
1023.12 
927.72 
7911.36 
685.20 
559.92 

Las cantidades establecidas en la tabla anterior se actuali,.....án sumando las 
cantidades de la tabla que en los términos del artículo 110-B de esta ley resulten para 
cada uno de los doce maes del año. El resultado de las swnas será la tabla 
actualizada. 

PRJMER CASO: 

Tomando como ingreso de base para el cálculo de S 11,141.05 a 1 1.920.110, crédito 
al salario de S 756.12 

impuato determinado S 623. 75 
(menos) 
cridito al salario S 756.12 
igual 
excedente s 132.37 
(menos) 
bonificación fiscal pagado durante el año S 127 .45 

igual 
bonificación fiscal anual por recibir s 4.92 
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SEGUNIX> CASO 

En caso de que las cantidades entn:gadas al trabajador sean superiores al excedente a 
que se hace referencia en el segundo párraf"o de este inciso, la dif"erencia entre estos 
conceptos se considerara como el impuesto a cargo del trabajador. 

Impuesto determinado 
(menos) 
Crédito al salario 

Excedente 
(menos) 
Bonificación fiscal pllig. durante el aiio 

impuesto a cargo del contribuyente 

TERCER CASO 

$623.75 

$756.12 

5132.37 

$197.14 

s 64.77 

Cuando el impuesto determinado sea mayor que el crédito al salario anual, la 
diferencia de ambos conceptos mas las cantidades que en su caso haya entregado el 
patrón durante el aito al trabajador por concepto de bonificación fiscal será el 
impuesto a cargo 

Impuesto determinado 
(menos) 
crédito al salario anual 

diferencia. 
(mas) 
bonificación fiscal pagada en el do. 

impuesto a cargo del contribuyente. 
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CUARTO CASO 

Cuando el impUC11to determinado sea igual al crédito al salario anual el patrón 
considerara como imp.-to a cargo del trabajador. laa cantidades que le haya 
entrq¡ado al ailo por concepto de bonificación fiscal en caaa uno de los meses. 

IMPUESTO DETERMINADO s 1.071.96 
(menos) 
c..iito al salario s 1,071.96 

diferencia. s 0.00 
(maa) 
bonificación f"1scal pagada en el ailo. 107.65 

impuato a cargo s 107.65 

Ahora veamos que su.:ede cuando un trabajador labora menos de doce meses: 

Cuando el trabajador preste sua servicios por un periodo menor a 12 meses en el año 
de calendario por el que se calcule el impuesto no tendnli derecho a recibir ninguna 
cantidad por concepto de bonificación f"sscal anual. considerándose como deflnitivos 
las cantidades recibidas por este concepto. En este caso no se realizará el cálculo 
anual. 

Cuando llegue a ver diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los táminos 
del llrticulo 81 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta • se enterar1' ante las oficinas 
autoriz.adu a mas tardar en el mes de febrero siguiente al afto de calendario de que 
se trate. 

La diferencia que resulte a f"avor del contribuyente deberá compeftsar..e contra la 
retención del mes de diciembre y las retenciones sucesivas. a mas tardar dentro del 
afto de calendario posterior. 
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El contribuyente podrá solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las 
cantidades no compensadas. en los ténninos que señale la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público mediante reglas de carácter general. mediante el formato numero 32. 

El patrón deberá compensar el saldo a favor de un trabajador contra las cantidades 
retenidas a otros ttabajadores. debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 

- Que se trate de trabajadores que no estén obligados a presentar declaración anual. 

- Que las cantidades retenidas a los trabajadores con impuesto a cargo las entregue 
según corresponda a loas trabajadores que tuvieron saldo a favor. 

- Que recabe la documentación comprobatoria de que entregó las cantidades a los 
trabaj~dores con saldo a favor. 

NOTA: Por la importancia que tiene en cuanto a su aplicación de ta tabla del cn:dito 
al salario. la cual trae como beneficio al U-abajado!'. como consecuencia una 
bonificación fiscal ,es el motivo por el que se consideró necesario plasmar en este 
trabajo sobre este tema. aunque haya sido un poco limitado., pero la finalidad es que 
se tenga idea de que es el crédito al salario. 

Seguimos con los demás subincisos del inciso número 6. 

b.- Presentar a través de buzón fiscal en el mes de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información de las personas a quienes hayan entregado cantidades 
en efectivo por concepto de diferencias a su favor derivados de la aplicación de la 
tabla del crédito al salario en el año de calendario anterior. utilizando el formando 
número 26. 

c.- Inscribir a sus trabajadores para efectos del SAR. 
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7.- Los contribuyentes podrán disminuir de los Impuestos Federales a su cargo o de 
los retenidos a terceros las cantidades que entreguen a sus trabajadores por concepto 
de crédito al salario, siempre que hapn cumplido con lo dispuesto en el inciso 
numero 6 de esta regla. 

8.- En las páginas anteriores se dió una breve explicación relacionado a la 
aplicación de la tabla al Crédito al Salario. laa formas de recuperación de estas 
bonificaciones etc. por lo que consideramos que con esto queda comprendido lo 
relacionado a la bonificación al fiscal que favorece al trabajador. 

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes las penonas lo podrán cumplir por 
conducto de las asnq>aciones de comen:iantea a las que pertenezcan. En este caso 
dichas agnJpBCiones deberán presenur los formatos R-1 por cada uno de sus 
agremiados ante la Administración Local de Recaudación, haciendo uso del buzón 
de recepción de Trámites fiscales que conesponda al domicilio fiscal de los 
conUibuyentes. 

RECiLA Sa.- Los contribuyentes no tendrán que cumplir con las siguientes 
obligaciones. 

1.- Presentar declaración anual; solo la presentaran cuando obtengan además de sus 
ingresos derivados por actividades comerciales., otros ingresos como salarios, 
honorarios o arrendamiento de inmuebles. también si desean hacer las deducciones 
personales por honorarios., gastos hospitalarios, de funerales de donativos. 

De la fracción 1 .- Se desprende tres situaciones distintos en cuanto a la declaración 
anual. que a continuación se se6ala: 

1.- No se presentará la declaración anual, cuando únicamente los ingresos se deriven 
por la actividad comercial. 

2.- Praentar declaración anual. cuando se quiera hacer o efectuar deducciones 
personales señalada en el artíiculo 140 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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3.- Sera obligatorio cuando se obtenga además de los ingresos derivados de la 
actividad comercial, se genere otros ingresos , como salarios honorarios , 
anendamiento de inmuebles etc. 

U.- Praentar declaración con la información de sus SO principales clientes y 
pr-ov~. 

En el caao de que las autoridades fiscales les propon:ione mAquinas de 
comprobación fiscal, seni sin costo alguno para el contribuyente, mientras los 
in~ que se obtenga en el ailo se mantengan dentro del limite establecido para 
tributar conforme a este capitulo. 

En el ejercicio en que sus ingresos excedan el limite señalado deberá cubrir a la 
Secretaria de Hacienda y Crálito Público por concepto de det'echos. la cantidad que 
establezca la Ley Federal de Derechos. vigente en el ejercicio de que se trate. o bien 
podnli adquirir la máquina de comprobación fiscal directamente del fabricante 
autorizado. 
Por ningún motivo la autoridad deberá de requerir estas obligaciones, en caso de 
que la autoridad la requiriera nos apegaremos a lo que seíiala esta regla. 

Por lo anterior expuesto. para evitar problemas con la autoridad correspondiente, es 
necesario tener presente, que el hecho de no cumplir con algunas obligaciones su 
fundaniento lepl estará contemplado siempre en la "RESOLUCION QUE 
OTORGA FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A LOS SECTORES DE 
CONTWUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN... que se publica 
anualmente en el diario oficial de la federación. 
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E.- ASPECTO CONTABLE 

CUADERNO DE ENTRADAS Y SALIDAS 

REGLA 6a.- Los contribuyentes deberán efectuar en su cuaderno de Entradas y 
Salidas, las anotaciones siguientes. 

1.- En la primera hoja de su cuaderno, los bienes que usen en su negocio al primero 
de enero de 1995 o 1996 dependiendo del ejercicio de que me trate, asf como el valor 
comucial de los mismos, cuando estoa excedan de NS 580.00 para el ejercicio de 
1995 y $861.00 para el ejercicio de 1996. 

Los contribuyentes que inicien actividades , determinarán el valor de Jos bienes a la 
f"echa de inh:::io. 

Solo deberán anotarse aquellos que su valor excedan de las cantidades seilaladas en 
esta fracción • no se anotarán aquellos que no representen estas cantidades. los 
bienes a que nos referimos pueden ser como: un refrigerador. un most:rador. un. 
televisión automóvil. etc. 

U.- En la parte de entradas el total de las ventas diarias, asf como cualquier otra 
entrada obtenida en el mismo día. 
Se entenderá que. cualquier otra entrada puede ser las siguientes: 

a.- Los recursos provenientes de prestamos obtenidos. 
b.- Los intereses cobrados. 
c.- El monto de las contribuciones que le sean devueltas al contribuyente en el 
ejercicio ( cuando los hubiera). 
d.- Las aportaciones de capital que efectúe el contribuyente. 
e.- Préstamos. 

Se considera que las ENTRA.DAS son dinero en ef'ectivo. 
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DI.- En la parte de salidas. el total de las compras diarias. asl como cualquier otra 
salida que hayan realizado en el mismo día. 

Se entenderá que. cualquier otra salida puede ser las siguiente: 

a.- Las adquisiciones de bienes. como la compra de un automóvil mobiliario y 
equipo que sean utilizados en el negocio. 
b.- El pago del préstamo concedido al contribuyente. 
c.- Intereses pagados. 
d.- Los pagos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado. que estén debidamente inscrito en el registro federal de contribuyentes. 

Para que pueda ser considerado como salida los conceptos ante1iores. deberán de 
ser efectivamente eroga_do. esto es que sean pagados en efectivo. 

El cuaderno de entradas y salidas, deberá estar empastado y numerado y sus 
anotaciones podrán efectuarse en fonna global una vez por trimestre. dicho cuaderno 
no requiere autorización o seUo por parte de las autoridades fiscales. toda vez que no 
es libro de contabilidad. 

Aunque la sugerencia es que los contribuyentes hagan sus anotaciones en f"onna 
diaria esto con la finalidad de diferenciar las ventas y compras de un día a otro. 

Cuando los contribuyentes cuenten con ayudas de computo para llevar su cuaderno, 
tas hojas computarizadas que se impriman para estos efectos podrán hacer las veces 
de cuaderno de Entradlos y Salidas, debiendo empastar dichu hojas durante el 
periodo de enero a mmzo del ejercicio siguiente a aquel por que el que se registren 
dichas operaciones. 
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F.- ASPECTO FISCAL 

CALCULO DEL IMPUESTO 

REGLA 7a.- Para calcular el Impuesto Sobre la Renta que se pap tri-1mente. 
se procederá como sigue: 

1.- Se determinará la ganancia trimestral efectuando una resta de Entradaa trimestral 
menos Salidas trimestral la diferencia SCTá la ganancia trimestral. para detel"minar 
esta pnancia no se considera los tres salarios mínimos de trabajadores o familiares. 

11.- La cantidad a que se refiere la fracción anterior se localiza en 1- tablas de 
Impuesto Sobre la Renta que publicará trimestralmente la Secretaria de Hacienda y 
C..sito Publico. en las que se indicará la cantidad a p-. 

Dicha tabla incluirá la deducción de los tres salarios minimos por familiares o 
trabajadores. El importe a pagar se anotará en la Forma l, y se pagará en los Bancos 
autorizados. 

En caso de no existir Instituciones Bancarias autorizadas en la localidad tu 
declaraciones podrán enviane por cottco en pieza certificada a la Administración 
Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal del conUibuyente. 

CALENDARIO DE PAGOS. 

Los contribuyentes a que se refiere este capitulo deberán presentar esta dec:llll'aCión 
el dfa cuyo númel'o sea igual al del día de su nacimiento. en el mes que coneaponda 
de acuerdo a la primera letra del Registro Federal de ConUibuyentes, conforme a lo 
siguiente: 
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Trimestres. 

ENERO-MZO 
ABRIL - JUNIO 
JULIO - SEPT. 
OCT. -DIC. 

A-G 

MAYO 
AGOSTO 

NOVIEMBRE 
FEBRERO 

periodo de pagos. 

H-0 

JUNIO 
SEPTIEMBRE 

DICIEMBRE 
MARZO 

P-Z 

JULIO 
OCTUBRE 

ENERO 
ABRIL 

Cuando el día de su nacimiento baya sido el 29 30 o 31 y el mes en que tenga que 
efectuar el pago no contenga dicho dicho día, deberá pagar el último día hábil del 
mes. 

Veamos un pequeilo ejemplo: 

Un contribuyente con regiatro federal de contribuyentes, MOCR670809, su primera 
letra es la .. Mº por lo c:onsiauiente. y considerando que es el primer' trimestre que va 
efectuar el pago, este lo tcndrfa que hacer en el mes de junio. 

Por otro lado debe tenerse pl"esente que el pago debe realizarse en el dla cuyo 
número sea igual al de nacimiento del contribuyente. 

Siguiendo el ejemplo, el día de nacimiento de este contribuyente es el día nueve, por 
lo tanto el pago deberá efectuane a mu tardar (el día nueve de junio), del ejercicio 
de que se trate. 

EXENClON. 

Cuando el día cuya J>"'SCDtación de la declaración es inhábil el pago se efectuani al 
siguiente día hábil. 
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También se prOITogari el plazo hasta el siguiente dla h•bil cuando sea viernes el 
ultimo dla del plazo en que se deba presentar la declaración rapectiva, ante las 
lnat.ituciones de Crédito autorizadas (an.iculo 12 Código Fiaca! de la Federación). 

Ea importante que el contribuyente anote correctamente sus datos de identificación 
como son: nombre. clave del Registro Federal de Contribuyentes a trece posiciones 
que le fué asipada por la Secretaria de Hacienda y CrMito Público. mientras las 
autoridades f"sacales no le proporcionen las etiquetas del CODlGO DE BARRAS. 

El no citar la clave del registro, en las declaraciones o hacerla incorrectamente son 
motivos de infracciones, por lo tanto debemos poner toda nuestra atención, a la hora 
de llcmor el formulario de pagos provisionales F-1.(Anfculo 79 del Código Fiscal de 
la Federación). 

Las declutM:iones de pagos provisionales solo deben presentarse cuando e><ista 
cantidad a pagar. o saldo a favor, asl como la primera declaración sin pago (en 
ceros). 

Una vez presentada.ta primera declaración en ceros, ya no seni necesario presentar 
las declaraciones posteriores que resulten también en ceros. (Articulo 31 Código 
Fiacal de la Federación.). 
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2.- IMPUESTO AL ACTIVO 

A.- CONTRIBUYENTES QUE NO PAGAN 

REGLA 8a.- No estarán obligados a pagar este impuesto, los comerciantes que 
tengan bienes afectos al negocio, cuyo valor no exceda de un monto equivalente a 1 S 
veces el salario mínimo elevado al ai\o, conforme a las cantidades que atendiendo al 
área geográfica para fines de la aplicación el salario minimo en la que el 
contribuyente tenga su domicilio fiscal~ se señalan a continuación. 

EJERCICIO 1995. 

1.- NS 83,603.25 
2.- NS 77,690.25 
3.- NS 70,572.75 

zona---A 
zona---B 
zona-e 

EJERCICIO 1996. 

S98,323.SO 
S91,332.00 
S82,961.70 

Estas cantidades se incrementarán cuando se aumente et salario mfnimo. La 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, informará a los contribuyentes las nuevas 
cantidades. 

REGLA 9a.- Tampoco estarán obligados al pago del Impuesto al Activo, los 
comerciantes que en 1991 o 1992 hubieran tenido bienes cuyo valor no haya 
excedido de un monto equivalente a l S veces el salario mínimo de dichos, ejercicios, 
elevado al año, confonne a las que. atendiendo al án:a geográfica para fines de la 
aplicación del salario minimo en la que el contribuyente tenga su domicilio fiscal. se 
señalan a continuación. 

EJERCICIO 1991 

l.- NS 66,246.45 
2.- NS 61,234.80 
3.- NS 55,226.17 

ZONA A 
ZONA B 
ZONA C 

EJERCICIO 1992 

S73,181.70. 
S67,636.80 
S6l,02l.35. 

Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se obtuvo de la siguiente numera 
poniendo el ejemplo para et ejercicio de 1992. 
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Salario mfnlmo 1992. por 1 S dfas, el resultado que nos de se multiplica por los 366 
dfu del ailo considerando que fué bisiesto. 

13.330 

12.320 

11.llS 

X 

X 

X 

IS 

IS 

IS 

199.950 

184.800 

166.72S 

" 
" 
" 

366 

366 

366 

$ 73,181.70. 

$ 67.636.80. 

$ 61,021.3S. 

Este procedimiento no varilll'á y los contribuyentes lo podrán determinar de esta 
manera para conocer las cantidades que estén exentas en el cuarto ejercicio. 

Las opciones señaladas en esta regla es a elección del contribuyente. por lo 
consiguiente podtá aplicar las señaladas en esta regla o aplicar la mencionada en la 
l'CBla 8a..- de este capitulo. 

Quienes apliquen el procedimiento a que se refiere la regla 9a. para determinar si en 
loa ejercicios siguientes pagan o no el Impuesto al Activo. deberán invariablemente 
considerar el valOI' de los bienes que hubieran tenido en el cuarto ejercicio anterior al 
que corresponda el pago del impuesto. 

Para aquellos contribuyentes que tengan mayor interés en conocer o profundizar a lo 
referente a la regla 9a. (Ver al articulo Sa de la Ley del Impuesto al Activo.). 

REGLA loa.- Cuando el comen:iante cuente con bienes inmuebles afectos a su 
actividad comercial. podrá considerar el valor catastral del inmueble para efectos del 
Impuesto al Activo. 

En el cuo de inmuebles que se utilicen parcialmente en la actividad comercia19 el 
tm.,._ao al Activo de calcullll'á en fonna proporcional considerando los metros 
cuadrados del local en que se realicen dichas actividades. respecto del total de 
mettos cuadrados del inmueble. 
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Ejemplo.- Si utilizamos un bien inmueble cuyo valor catastral es de S 80,000.00 
cuya superficie total constrUida es de 2SO 111Clro8 cuadndos y solo se utilizan SO 
mettos cuadrados para efectos del negocio, poclenms determinar la parte 
proporcional del valor del bien de la siguiente manera. 

Multiplicamos el valor del inmueble por los metros cuadrados utilizados y lo 
dividimos entre el total de metros cuadrados conattuldoa. esto es: 

S 80.000.00 por SO mettos cuadrados igual a S 4'000.000.00 

S 4'000,000.00 entre 250 metros cuadrados igual a S 16,000.00 

Los S 16,000.00 representa en este caso el valor del activo que sirve como base 
para el cálculo del 1.8 % para el Impuesto al Activo, en caso de que se esté oblig¡odo 
al pago del mismo. 
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B.- CONTRIBUYENTES QUE PAGAN EL IMPUESTO 

Cuando el valor de loa bienes que anotó en la primera hoja de su cuaderno de 
entradas y salidas sea superior a la cantidad que CO<TCSponda según el área 
se<>Jlñfica donde se encuentre su domicilio fiscal, se )>-6 este impuesto aplicando 
al excedente de las mismas la tasa que scilala el articulo 2.- de la Ley del Impuesto 
al Activo. 

Para ilustrarnos un poco mas sobre este concepto veamos lo que, nos señala la regla 
lla. 

REOLA l la.- LO! "llDCrCiantcs que '-n bienes afectos al negocio, cuyo valor ses 
superior a las cantidades establecidas en las reglas 8a o 9a de este capitulo, 
detcnninar6n el impuesto sobre el e><cedente de las reglas antes citadas según 
corresponda, debiendo aplicar la tasa del 1. 8%. 

El resultado se dividirá entn: cuatro y esta cantidad se paprá trimestralmente. 
conjuntamente con el Impuesto Sobre la Renta. en su caso, utilizando la forma de 
pago F-1. 

ACREDITAMIENTO 

Contra el impuesto a pag¡tt en cada trimestre, así como en su caso, contra el 
impuesto anual, los contribuyentes tiene derecho acreditar el Impuesto Sobre la 
Renta a su cargo, que efectivamente haya p&B"do. 

OPCION DE NO PRESENT ACION DE DECLARAClON 

REGLA l 2a.- Los contribuyentes a que se refiere este capitulo, podrán optar por no 
presentar la declaración anual de este impuesto. 
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Esta opción solo podrá ejercene cuando no se esté obligado a la presentación de la 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con la fracción 1 de 
la regla Sa. de este capítulo. 

C.- DETERMlNAClON DEL IMPUESTO ANUAL 

Los contribuyentes que están obligados a presentar declaración anual, determinarán 
el impuesto anual considerando el valor de Jos bienes que anotaron en la primera 
hoja de su cuaderno de entradas y salidas, sin deducción alguna. Al total de dichos 
bienes se le aplicará la tasa del 1 .8% por el ejercjcio de 1996. 

IMPUESTO AL ACTIVO PARA EL EJERCICIO DE 1996. 

Durante el ejerc1c10 de 1996,,. los contribuyentes que de acuerdo a los ingresos 
obtenidos dw-ante 1995 puedan tributar conf"orme al presente capitulo, estarán 
exentos del Impuesto al Activo. 

El dfa primero de noviembre de 1995, se publicó el decreto por el que se exime del 
pago de diversas contribuciones federales y se otorgan estlmulos fiscales. que en 
forma 
resumida señala lo siguiente: 

Los contribuyentes que en el ejercicio de l 99S no ha excedido de un ing,eso hasta 
de S 7,000.000.00 no pagarán el Impuesto al Activo por el ejercicio de 1996. 

Hacemos esta aclaración para que quede entendido de donde proviene la exención 
que se señala en este capítulo. 

Cuando el contribuyente haya estado obligado a pagar el impuesto al activo se 
apegará a lo establecido en la regla 320 del diario oficial de la federación del dfa 29 
de marzo de 1996. 
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REGLA 320.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo primero del "decreto 
por el que se exime del pago de divenas contribuciones federales y se otorgan 
estimulas fiscales .. , publicado en el diario oficial de la federación con fecha primero 
de noviembre de 1995, los contribuyentes que por el ejercicio· de 1996 gocen de la 
exención del pll80 del Impuesto al Activo, continúan obligados a cumplir las 
obligaciones nonnales JIR'Vistas por la ley que regula dicho impuesto, por lo que 
trat6ndose de la primera declaración de pago provisional del referido ejercicio, 
debcrúl ser p.--ntadas en ceros. Asimismo, aun cuando no estén obligados a pagar 
el lmpueMo al Activo por el multicitado ejercicio de 1996, en la declaración del 
ejercicio deberán calcular en los tbminos de la ley de la materia. el impuesto que les 
hubiera correspondido en dicho ejercicio de no haber estado exceptuados de su 
pago .. debiendo seftalar en su declaración del ejercicio., el impuesto asf calculado .. 
anotando en el renglón correspondiente la cantidad a pagar por dicho impuesto, la 
cantidad de cero. 

Por la importancia que tiene esta regla se transcribe el primer pérrafo, que es, el de 
mayor intcrá para aquellos que si pagan el impuesto al activo, por lo consiguiente 
debcr6n apegarse esta regla. para ef"ectos de los pagos provisionales asl cotno, 
cuando se tenga la obligaciones de presentar la declaración anual. 

En relación al pago del Impuesto al Activo es necesario señalar que este no se pagará 
por el periodo prcoperativo, ni por los ejercicios de inicio de actividades, los dos 
siguientca y el de liquidación. salvo cuando éste último dure más de dos años. 
(Artículo 6 fracción VI tercer párrafo de la Ley del Impuesto al Activo). 
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3.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A.- CONTRIBUYENTES QUE NO PAGAN 

REGLA l 3a.- Por lo que se refiere al Impuesto al Valor AgTcgado. no estarán 
oblipdos al pago de este impuesto, por el ejercicio de 1995 o 1996. quienes en el 
ai\o de 1994 y 1995 hayan tenido bienes y obtenido ingresos que no hubieran 
excedido respectivamente a las cantidades señaladas en las reglas 8a de este capitulo 
y de un monto equivalente a 77 veces el salario mínimo elevado al ailo. confonne a 
las cantidades que. atendiendo al área geográfica para fines de la aplicación del 
salario mínimo en la que et contribuyente tenga su domicilio fiscal. se seilalan a 
continuación. 

EJERCICIO 1994 

1.- nS 83,603.75 
2.- nS 77,690.25 
3.- nS 70.572.75 

VALOR DE LOS BIENES 

ZONA 
ZONA 
ZONA 

A 
e 
c 

EJERICICIO 1995 

S98,323.SO 
s 91,332.00 
s 82,961.70 

INGRESOS POR LA ACTIVIDAD COMERCIAL (77 smg elevado al ai\o). 

1.- NS 429.163.35 
2.- NS 398.809.95 
3.- NS 362.273.45 

ZONA A 
ZONA B 
ZONA C 

S504.727.30 
S468,837.60 
$425.870.06 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán durante los ejercicios de que 
se trate. soHcitar comprobantes por todas las compras y gastos que efectuaron que 
hayan excedido de nS 23.00 y S 34.00 y adema debcrin obtener y conservar como 
minimo. comprobantes que reúna requisitos fiscales por las compras de bienes 
nuevos que se utilizaron o se utilicen en el negocio. cuando su precio sea superior a 
nS Sl!0.00 y de S 861.00. 
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Los requisitos que se hace referencia son las establecidas en el articulo 29-a del 
Código Fiscal de la Federación. 

B.- COMERCIANTES QUE SI PAGAN 

REGLA 14a.- Los contribuyentes que hayan tenido durante 1994 y 1995 ingr-esos y 
bienes que hubieran excedido a las cantidades señaladas en la regla anterior. deberán 
realizar pagos trimestrales de este impuesto, conjuntamente. en su caso. con Jos del 
Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Activo. en los mismos plazos y formatos. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla. durante 1994 deberán ef"ectuar 
!u anotacionea en su cuaderno de entradas y salidas distinguiendo las entradas las 
tasas o%. 10"/o y IS%. según corresponda. 

Para 1995 solamente se manejó en el primer triinestre las tasa del 10% ya que a 
partir del aegundo trimestre de ese mismo año. se reformó la ley del IV A. 
imponiéndose las tasas del 0% y 1 S % excepto en las zonas fronterizas que en 
lugar del 6 % pasa a la tasa del 10%. 

Concepto de zona fronteriza: Para efectos de la ley del impuesto al valor agregado se 
considera como región fronteriza. además de la franja fhmteriza de 20 kilómetros 
paralela a las lineas divisorias internacionales del norte y sur del pafs. todo el 
territorio de los estados de Baja California. Baja California Sur y Quintana Roo, el 
municipio de Cananea • Sonora. asl como la región parcial del Estado de sonora 
compnmdida en los siguientes limites: al norte. la línea divisoria internacional desde 
el cauce del Rlo Colorado hasta el punto situado en esa linea a 1 O kilómetros al oeste 
del Municipio Plutarco Ellas Callea; de ese punto. una linea recta hasta llegar a la 
costa. a un sipiendo el cauce de ese Rlo. hacia el norte hasta encontrar la linea 
divisoria internacional. 

Sin embargo podrán aplicar a sus ventas de cada trimestre. el porciento en que las 
operaciones afectas a cada una de las tasas, representa del total; en este caso harán 
la separación por tasas del impuesto., únicamente en los primeros siete días de cada 
trimestre. 
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Para realizar los pagos del Impuesto Sobre la Renta • Impuesto al Activo y el 
Impuesto al Valor Agregado se debe de utilizar el formulario F-1. el cual se presenta 
por duplicado antes Jos Bancos autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. exista o no cantidad a pagar cuando se la primera del ejercicio de que se 
ttate. de no existir instituciones bancarias autorizadas para recibirlas en su localidad. 
estas deberán presentarse en la Administración Local de Recaudación que 
corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. pudiendo hacerlo por medio del 
servicio postal mexicano en pieza certificada. en cuyo caso,. el medio de pago deberá 
ser en giro postal o telegráfico a favor de la tesorería de Ja 'federación. 

Tratándose de las declaraciones de pago provisional. los contribuyentes deberán 
presentar dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar o saldo a favor,. así 
como la primera declaración sin pago. Cuando se presente una declaración de pago 
provisional sin impuesto a cargo, se presumirá que no existe impuesto a pagar en las 
declaraciones de pago provisional posteriores que no sean presentadas. (an. 31 
código fiscal de Ja federación). 

Aunque suene un poco repetitivo hacemos nuevamente la siguiente observación: 

Es importante que el contribuyente anote correctamente sus datos de identificación 
como son: Nombre y domicilio, Clave del Registro Federal de Contribuyentes a 
trece posiciones que le fué asignada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mientras Jas autoridades fiscales no le proporcionen las etiquetas del código de 
barras. 

OPCION DE NO PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL. 

REGLA l Sa.- Los contribuyentes a que se refiere este capítulo, podrán optar por no 
presentar declaración anual de este impuesto. Esta opción solo podrá ejercerse 
cuando no se este obligado a la presentación de la declaración anual del Impuesto 
Sobre la Renta. 
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C.- DETERMINACION DEL IMPUESTO 

El pago provisional será la difeTencia entre el impuesto que corresponda al total de 
las actividades realizadas en el periodo por el que se efectúa el pago. y las 
cantidades por las que proceda el acrcditamiento. 

Ejemplo: 

(menos) 

diferencia. 

(menos) 

IV"A TRASLADADO (IVA cobrado) 
IV A ACREDITADO (IV A pagado) 

IV A A PAGAR AL FISCO. 

s 755.00 
360.00 

395.00 IV A A PAGAR AL FISCO 
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4.- VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

A.- Ventajas de las f'acilidades administrativas en relacion al Régimen General de 
ley. 

1.- Solo se maneja wi cuaderno de Enttadas y Salidas. que refleja el flujo de 
efectivo. 

2.- Para el pago del Impuesto solo se utiliza una tabla en la que sei'iala el impuesto a 
pagar. 

3.- No hay obligación de _.,tar declaracion anual. ni informativas de clientes y 
proveedores. 

4.- La asignación de la máquina registradora por parte de Ja autoridad. sera sin 
ningun costo. 

S.- Que es deducible los gastos realizados, aún sin comprobantes hasta por la 
cantidad de S 580.00 para 1995 y S 861 .00 para 1996. 

6.- Se puede tener hasta 3 trabajadores o familiares sin necesidad de inscribirlos en 
el Registro Federal de Contribuyentes. 

7.- Solo se expedirán comprobantes por las ventas • cuando el valor de estas sea 
mayor de $23.00 y S 34.00 respectivamente para 1995 y 1996. 

8.- No se paga el Impuesto al Activo, cuando el total de los bienes no exceda de 15 
salarios mínimos general elevado al ai\o 

9.- No se paga el impuesto al Valor Agregado. cuando el tobll del valor de los 
bienes y los ingresos no ex.cedan respectivamente de 15 y 77 salarios mínimos 
general elevado al año. 

10.- No tiene la obligación de elaborar un estado de posición financiera. 

1 1.- Los pagos provisionales se consideran. pagos definitivos. 

12.- El calendario de pagos, pennite que el impuesto se difiera de uno a tres meses, 
de acuerdo a Ja primera letra del Registro federal de contribuyentes y al dla de 
nacimiento. 
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· 13 __ Los comprobantes fiscales solo se conservarán por un periodo de S años. 

B.- Desventajas de las facilidades administrativas en relacion con el Régimen 
general de ley. 

1.- Por ser una opción, cuya actividad está relacionado directamente con el público 
en general, no se debe elaborar facturas. 

2.- No existe un control de Inventarios, lo que ocasiona que en un momento 
determinado no se pueda saber la existencia de mercancías. 

3.- Que existe una limitación en cuanto a ingresos para poder ejercer la opción de 
comercio en pequeño. 

4.- No existen pérdidas fiscales, ya que solo se maneja un flujo de efectivo. 
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CAPITULO JU 

AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS (TAXISTAS) 

Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las personas fisicas que 
tengan autotranspones de pasajeros ( taxistas), se elaboró el capitulo octavo. 
especfficamente para el tratamiento de estos contribuyentes, para la explicación y el 
buen entendimiento de este capitulo, efectuaremos breve análisis. de las facilidades 
administrativas publicadas en los diarios oficiales de los días 28 de abril de 1995 y 
30 de marzo de 1996 . 

REGLA 1 a.- Los contribuyentes personas fisk:as. cuyos ingresos anuales durante los 
años 1994 y 1995 no hubieren excedidos de NS 500,000.00 Y$ 692.368.00, y que 
presten el servicio de pasajeros en TAXIS. COMBIS O MICROBUSES podrán 
cumplir con sus obligaciones fiscales en el Régimen Simplificado, confonne a lo 
dispuesto en este capitulo. por las actividades de autotransportcs a que se refiere esta 
regla. 

Es importante señalar que estas dos cantidades que se señalan en el Párrafo anterior 
son las que se consideran para poder tributar en este Régimen Simplificado para 
aquellos contribuyentes que hayan optado por éste régimen en el ejercicio de 1995. y 
para los que deseen tomar esta opción para el ejercicio de 1996. 

1.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

En lo que se refiere al Impuesto Sobre la Renta y partiendo del hecho de que la 
poUtica fiscal debe simplificar las disposiciones referidas al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales se establece un mecanismo de enttadas y salidas para la 
determinación de una ganancia. 

REGLA 2a.- La diferencia entre entradas y salidas, sin incluir en estas ultimas, Jos 
tres salarios mínimos de trabajadores o familiares que se pueden considerar como 
salidas sin cumplir requisito alguno, se denomina ganancia para los efectos de este 
capitulo. 
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El no CUltlplir con requisito alguno. señalada en el párrafo anterior. implica en que 
estos trabajllllores o familiares no deberán estar inscrito en el Registro Federal de 
Contribu~. 

A.- TAXISTAS QUE NO PAGAN • NI PRESENTAN DECLARACIONES. 

No ~ el Impuesto Sobre la Renta por las actividades a que se refiere la regla 
anterior, quienes obtengan una ganancia trimestral que no exceda de lu cantidades 
que. atendiendo al área geográfica para fines de la aplicación del salario mínimo en 
la que el contribuyente tenga su dom.icilio fiscal. se señalan a continuación. 

EJERCICIO 1995 

1.-
2.-
3.-

NS 5,573.55 
NSS,179.35 
NS4,704.85 

ZONA A 
ZONA B 
ZONA C 

EJERCICIO 1996 

S 6,SS4.90 
s 6,088.80 
S S,530.78 

Estas cantidades se incn:mentan cuando se aumenta el salario mínimo. La Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. informará a los contribuyentes las nuevas cantidades 
de ¡plDUICia exenta trimestral. 

A continuación se presenta un ejemplo tomando como fuente la zona A para saber 
cuando no se paga el impuesto. en relación al afio de 1996. 

ENTRADAS TRJMIESTRAL 
(menoa) 
SALIDAS TRIMESTRAL 

GANANCIA TRIMIESTRAL 
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Al comparar la cantidad de S 6,320.00 con la de S 6.554.90 se tiene que la primera 
es menor y por lo tanto no deberá el contribuyente presentar declaraciones de pago. 

Tomando ea consideración a las cantidades señaladas en la regla 4a, 
podemos indicar al conb"ibuyente que la clave de obligaciones fiscales que le 
corresponde en este caso es la ((((( 206 autottanspone de pasajeros (taxistas) que no 
pagan.)))))) 

B.- OBLIGACIONES DE PASAJEROS TAXISTAS QUE NO PAGAN. 

REGLA la.- Los contribuyentes a que se refiere la regla anterior, tendrán 
únicamente las siguientes obligaciones. 

1.- Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Los contribuyentes deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en caso de no encontrarse registrados.. marcando su opción al 
Régimen Simplificado. 

La inscripción deberá presentarse a mas tardar dentro del mes siguiente a la fecha en 
que inicien sus operaciones. (art. 1 5 del reglamento del código fiscal de la 
federación). 

La solicitud de inscripción deberá presentarse ante el modulo de atención fiscal de la 
Administración Local de Recaudación correspondiente al domicilio fiscal del 
contribuyente. o hacer uso de los módulos de recepción de Trámites fiscales, 
instalados en algunas Cámara Nacional de Comercio de lugar que corresponda o en 
cualquier módulo de orientación y trámites fiscales. (módulos integrados). 

11.- Llevar el cuaderno de entradas y salidas y conservar el original de Jos 
documentos a que se refiere la siguiente fracción de : 
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ID.- Solicitar y consewvar por un periodo de 5 años comprobantes que reúnan 
requisitos flscales. por las compras de unidades y refacciones nuevas que destinen a 
su actividad,. cuando el precio de los bienes sea mayor a: 

Para el ejercicio de 1995 la cantidad de NS 580.00 y para el ejercicio de 1996 la 
cantidad de S 861.00. 

Es importante para el contribuyente el conservar su documentación en et domicilio 
fiscal todas aquellas que compruebe que se dió cumplimiento a Jo establecido en el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento para evitar cualquier tipo de 
infracciones. 

C.- CONTRIBUYENTES QUE SI PAGAN (T AXJST AS). 

REGLA 4a.- Quienes obtengan una ganancia trimestral superior al monto 
establecido en la regla 2a. de este capitulo, pagarán el impuesto, las ganancias a que 
nos referimos son los que a continuación se señalan. 

EJERCICIO 1995 

1.- NS 5,573.55 
2.- NS 5,179.35 
3.- NS 4,704.85 

ZONA A 
ZONA B 
ZONA C 

EJERCICIO 1996 

$ 6,554.90 
s 6,088.80 
s 5,530.78 

Estas cantidades no están considerado los tres salarios mínimos que nos da como 
facilidad este capitulo. por lo consiguiente en la tabla que se publique 
trimestralmente. reflejará una cantidad mayor a las señalada en esta regla. 

¿Porque reflejara una cantidad mayor?. 

Porque dicha tabla ya incluye Ja deducción de los ues salarios mínimos por 
familiares o por trabajadores. tnas el importe del subsidio a que tienen derecho. así 
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como el acreditamiento del Crédito General señalada en el an. 141-B de la Ley del 
hnpuesto Sobre la Renta. 

Los contribuyentes que obtengan una ganancia superior a los S 6.554.90 pero sin 
llegar a rebasar de una cantidad de S J0.000.00 presentarán la primera declaración 
de pago provisional en ceros. en caso de exceder de la cantidad de S 10.000.00 
pagarán el Impuesto Sobre la Renta según la ganancia que hayan determinado. para 
ello deberán de ubicarse en la tabla ya mencionada. la clave de obligación fiscal 
(((207))). 

Ejemplo. considerando la zona A 

ENTRADAS TRIM. 
(MENOS) 
SALIDAS TRIM. 

GANANCIA TRIMESTRAL 

s 25.360.00 

s 17.500.00 

s 7.860.00 

D.- OBLIGACIONES GENERALES DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SI 
PAGAN EL IMPUESTO. 

1.- Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

U.- Llevar el cuaderno de entradas y salidas. y conservar el original de los 
documentos a que se refiere Ja siguiente fracción de esta regla. 

111.- Solicitar y conservar por un periodo de cinco de años~ comprobantes que reúnan 
requisitos fiscales por las compras de unidades y refacciones nuevas que destinen a 
la actividad, cuando el precio de los bienes sea superior de: 

Para el ejercicio de 1995 nS 580.00 y para el ejercicio de 1996 de S 861.00. 
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CONTRIBUYENTES QUE CUENTEN CON MAS DE TRES TRABAJADORES 
O FAMILIARES DE SALARIO MINIMO. 

En el CAPITULO dos se vió con mayor amplitud todas las oblipciones que se 
señalan\n a continuación. por lo que en este capitulo ya no lo veremos con 
profundidad. 

IV.- Los contribuyentes de este capitulo que deseen considerar salida los sueldos de 
trabajadores distintos de los tres tnlbajadores o familiares de salario mlnimo. cuyo 
sueldos la Secretaria de Hacienda y Crédito Público reduce en forma automática de 
su pnancia en las tablas de impuesto que publica trimestralmente. debetán en estos 
casos cumplir con los siguientes requisitos: 

a.- Efechlllr la retención y el entero por concepto del Impuesto Sobre la Renta de los 
trabajadores mencionados y entrepr en efectivo a aquéllos que corresponda las 
diferencias a su favor con motivo del crédito al salario previsto en la ley de la 
materia. 

b.- Llevar y conservar nómina en forma individualizada por cada trabajador en la 
que se registren los pagos de sueldos y salarios. el impuesto que en su caso se haya 
retenido, y las diferencias que resulten a favor del trabajador con motivo del crédito 
al salario. 

c.- Calcular el impuesto anual de las personas que les hayan prestado servicios 
subordinados. 

d.- Presentar a través de buzón fiscal en el mes de febrero de cada ai\o, declaración 
proporcionando información de las personas a quienes hayan entregado cantidades 
en efectivo. por concepto de diferencias a su favor. derivadas del crédito al salario 
en el año de calendario anterior. utilizando el formato 26. 

e.- Inscribir a sus trabajadores para efectos del SAR • solo procederá la entrega a los 
trabajadores de las diferencias a su favor derivadas del crédito al salario, en los 
casos en que se de cumplimiento a los requisitos previstos en esta fracción. 
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V.- Los contribuyentes podrán disminuir de los impuestos federales a su cargo o de 
Jos retenidos a terceros. tas cantidades que entreguen a sus ttabajadores por concepto 
de cTédito al salario. siempre que hayan cumplido con lo dispuesto en la fracción IV 
de esta regla. 

Los contribuyentes de este capitulo. podrán cumplir la oblipción de inscribirse en el 
Registro Fcdernl de Contribuyentes. por conducto de las agrupaciones en las que 
pertenezcan. En este caso dichas 8t!JUPaciones deber6n presentar los fonnularios de 
Registros R-1 por cada uno de sus a¡vemjados ante la Administración Local de 
Recaudación, haciendo uso del buzón de recepción de trámites fiscales que 
conesponda al domicilio fiscal de los contribuyentes. 

EXENCION DE OBLIGACIONES 

REGLA Sa - Los contribuyentes que opten por este rqpmen no tendrán que cumplir 
con las siguientes obligaciones. 

1.- Presentar declaración anual. 

Solo la presentarán cuando obtengan además de sus ingresos derivados de 
actividades de taxistas • otros ingresos como salarios, honorarios. o arrendamiento de 
inmuebles, 

O cuando deseen hacer las deducciones personales por honorarios médicos dentales. 
gastos hospitalarios ... de funerales o de donativos. 

11.- Presentar declaración la información de sus SO principales proveedores. 

111.- Expedir notas por los servicios que prestan. 

IV.- Cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para 
automóviles utilitarios. siempre que sus vehiculos se encuentren identificados como 
taxis, a través de un color y numero determinado en la carrocerfa. 
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E.- ASPECTO CONTABLE 

Para el registro y control de sus operaciones deberán llevar un cuaderno de entradas 
y salidas. de hojas no desprendibles, en el que debenfl anotarse en la hoja de entradas 
el total de ingresos por los pasajes realizados en el día. aaf como cualquier otra 
entrada obtenido en el mismo día. y en la boja de salidas el total de los gastos 
efectuados para el desarrollo de la actividad del día. 

Para que el conuibuyente comprenda mejor las características que debe tener un 
cuaderno de entradas y salidas veamos la siguiente regla. 

REGLA 6a.- Los contribuyentes debenin efectuar en su cuaderno de entradas y 
salidas, las anotaciones siguientes. 

1.- En la primera boja de su cuaderno. el valor. la marca y el modelo de la unidad o 
unidades que tengan al primero de enero del año de que se trate. 

Tratándose de unidades usadas podrán ~otarla considerando su valor comerciaL 

Los contribuyentes que inicien actividades durante dicho ai\o. determinarán el valor 
de las unidades en la fecha de inicio. 

11.- En la parte de ENTRADAS. el total diario de lo que hubieran cobrado por 
pasaje, así mismo en su caso, la cuenta que le entreguen ottos taxistas, cuando den 
sus unidades a trabajar otros turnos. asf como cualquier otra entrada obtenida en el 
mismo día. 

111.- En la parte de SALIDAS, el total de las compras y gastos realizados en el 
desarrollo de su actividad, asf como cualquier otra salida que hayan realizado en el 
mismo día. 

El cuaderno de entradas y salidas. deberá estar empastado y numerado y sus 
anotaciones podrán efectuarse en fonna global una vez por trimestre. 

53 



Dicho cuaderno lo podrán tener en su domicilio y no requiere de autorización o sello 
alguno por parte de las autoridades fiscales. toda vez que no es libro de contabilidad. 

El cuaderno puede ser de cualquier marca. solo cumplir con los noquisitos señalados 
anteriormente en caso de que el cuaderno no conteo~ nU111eración o folio. el propio 
contribuyente le podrá asignar dicha numeración o folio. 

Cwmdo los contribuyentes cuenten con ayudas de cómputo para llevar su cuaderno, 
las hojas computarizadas que se impriman para estos efectos podrán hacer las veces 
de cuaderno de entradas y salidas. debiendo. empastar dichas boj- durante el 
periodo de enero a marzo del ejercicio siguiente a aquel por el que se registren 
dichas operaciones. 

F.- ASPECTO FISCAL 

REGLA 7a .-Para calcular el Impuesto Sobre la Renta que se pagará por el ejercicio 
de 1996. en relación a los pagos provisionales el procedimiento es el siguiente. 

1.- La ganancia es la diferencia entre entradas y salidas. sin incluir en éstas últimas., 
los tres salarios mfnimos de trabajadores o familiares que se puedan considerar como 
salida. 

11.- La cantidad a que se refiere la fracción anterior se localizará en las tablas del 
Impuesto Sobre la Renta que publicará trimestralmente la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, en las que se indicará la cantidad a pagar. 

Dicha tabla incluirá la deducción de los tres salarios mJnimos por familiares o 
trabajadores. 

El importe a pagar se anotará en el Formulario de pago 1. y se ef"ectuará eo los 
bancos autorizados en la localidad. las declaraciones podrán enviarse por correo en 
pieza certificada a la Administración Local de Recaudación que corresponda al 
domicilio fiscal de) contribuyente. 
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Conjuntamente enterarán las retenciones que les haga a aquellos trabajadores que 
alcance a pagar el impuesto. 

Los contribuyentes a que se refiere este capitulo deberán presentar esta declaración 
el dfa cuyo númen> sea igual al del dfa de su nacimiento, en el mes que concsponda 
de acuerdo a la primera letra del Registro Federal de Contribuyentes, conforme a lo 
siguiente. 

a.- letras A a la O , durante los meses, mayo agosto, noviembre y febrero. 
b.- 1-.s H a la O, durante los meses, de junio, septiembre, diciembre y marzo. 
c.- 1-.s P a la Z durante los meses de julio, octubre, enero y abril. 

Cuando el dfa de su nacimiento haya sido el 29, 30 ó 31 y el mes en que tenga que 
efectuar el pago no contenga dicho dfa, deberá pagar el último dfa hábil del mes. 

EJEMPLO.- Un contribuyente con registro RAHCS61213RT3, su primera letra es 
la LETRA R, y por tanto el primer trimestre lo pagará en el mes de julio. 

En el ejemplo, el dfa de nacimiento es el 13, por lo consiguiente, esta fecha se 
considerará como el ultimo dfa para poder efectuar la presentación de su 
declaración de pago trimestral. 

SS 
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2.- IMPUESTO AL ACTIVO 

A.- CONTRIBUYENTES QUE NO PAGAN 

El Rqpmen Simplificado de Facilidades Administrativas estableció desde que 
empieza a regirse, un tratamiento también simplificado para determinar el Impuesto 
al Activo por los bienes que son afecto a Ja actividad, precisándose a su vez un 
mecanismo para el acreditamiento de este impuesto contra e) que resulte a cargo en 
el Impuesto Sobre la Renta. 

Para que se tenga una idea mas clara a lo señalado en el párrafo anterior veamos lo 
siguiente. 

REGLA 8a.- No estarán obligados a pagar este impuesto. los taxistas que tengan 
unidades cuyo valor no exceda de las cantidades quem atendiendo al área geográfica 
para fines de la aplicación del salario mínimo en la que el contribuyente tenga su 
domicilio fiscal. 

EJERCICIO l 99S 

1.- NS 83.603.2S 
2.- NS 77.690.25 
3.- NS 70.572.75 

ZONA 
ZONA 
ZONA 

A 
B 
c 

EJERCICIO 1996. 

s 98,323.50 
s 91,323.00 
s 82,961.70 

Estas cantidades se han ido incrementado cuando se ha aumentado el salario 
mínimo, como podemos observar, si comparamos las cantidades exentas para 1995 y 
1996 .. esta ultima se ve aumentada. 

Además la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, infonnará oportunamente a los 
contribuyentes, si hay nuevas cantidades, por Jo tanto, aquellos que tributen en este 
régimen, no tendrán que hacer alguna operación aritJnética. 
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REGLA 9a.- Tampoco estarán obligados al pago del Impuesto al Activo los taxistas 
que en 1991 y en 1992 hubieran tenido unidades cuyo valor no haya excedido de las 
cantidades que. atendiendo al área geográfica para f'"tnes de la aplicación del salario 
mínimo en la que el contribuyente tenga su domicilio fiscal. 

EJERCICIO 1991 

1.- NS 66,246,45 
2.- NS 61,234.80 
3.- NS 55,226.17 

ZONA A 
ZONAB 
ZONAC 

EJERCICIO 1992 

s 73,181.70 
s 67,636.80 
s 61,021.35 

Las cantidades seilaladas en el párrafo anterior se refiere a lo siguiente, los 
contribuyentes que en 1995 seguían tributando en este régimen pudieron haber 
optado por papr el Impuesto al Activo siempre y cuando no excediera de las 
cantidades antes lldlaladas del ejercicio de 1991. lo mismo sucede para aquellos 
contribuyentes que en 1996 sigan tributando en este capitulo. 

Quienes apliquen el procedimiento a que se refiere esta regla, para detenninar si en 
los ejercicios siguientes pagan o no el impuesto al activo, deberán invariablemente 
considerar el valor de los bienes que hubieran tenido en el cuarto ejercicio anterior al 
que corresponda el pago del impuesto. 

B.- CONTRmUTENTES QUE SI PAGAN Y PRESENTAN DECLARACIONES. 

REGLA JO.a.- Los taxistas que tengan unidades cuyo valor sean superior a las 
cantidades señaladas en las reglas 8a o 9a del capitulo de taxistas, determinarán el 
impuesto sobre el excedente de las reglas antes citadas, según corresponda. debiendo 
aplicar la tasa 1.8 %, el resultado se dividirá entre cuatro y esta cantidad se para 
bimestralmente, conjuntamente con el impuesto sobre ta renta, en su caso, utiliz.ando 
el mismo Fonnulario - 1. 
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ACREDIT AMIENTO.- Contra el impuesto que resulte a pagar de cada trimestre. asl 
como en su caso, contra el impuesto anual, los contribuyentes tienen derecho a 
acreditar el Impuesto Sobre la Renta a su cargo. 

El acreditamiento anual se hara siempre y cuando se llegara a presentar la 
declaración anual, ya que estos contribuyentes no están sujetos a presentar la 
declaración anual. 

C.- DETERMINACION DEL IMPUESTO 

EJEMPLO.- PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO EJERCICIO 
DE 1995. 

Valor de los bienes 
(menos) 
Cantidad exenta. 

valor del activo del ejerc. 95. 
(por) 
tasa 

impuesto del ejercicio 
(entre) 
4 trimestres. 

pago trimestral 
(menos) 
l.S.R. trimestral 
acreditamiento. 
impuesto a pagar l.A. 

NS 95.000.00 

NS 83,603.25 

NS 11,396.75 

X 1.8% 

NS 205.14 

4 

S 51.28 

s 243.00 

0.00 

Para efectos de este ejemplo se considero que et contribuyente tiene su domicilio 
fiscal en el área geográfica .. A,.. 
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OPCION DE NO PRESENTACION DE DECLARACION ANUAL 

REGLA l la.- Los contribuyentes a que se refiere este capitulo. podrán optar por no 
presentar declaración anual de este impuesto. 

Esta opción solo podrá ejercerse cuando no se esté obligado a la presentación de la 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta. de conformidad con la fracción 1 de 
la regla 5a. de este capitulo. 

Los conttibuyentes que estén obligados a presentar declaración anual. determinarán 
el impuesto anual considenmdo el valor de los bienes que anotaron en la primera 
hoja de su cuaderno de entradas y salidas • sin deducción alguna. 

Al total de dichos bienes se le aplicara la tasa del 1.8%. 

Para el ejercicio de 1996 .. los contribuyentes que de acuerdo a los ingresos obtenidos 
durante 1995 puedan tributar conforme al presente capitulo, estarán exentos del 
Impuesto al Activo. · 

... An. lro.- Se exime totalmente del pago del" impuesto al activo que se cause: durante 
el ejercicio de 1996 a los contribuyentes del citado impuesto cuyos ingresos para 
ef"ectos de la ley del impuesto sobre la renta en el ejercicio de 1995. no hubieran 
ex.cedido de siete millones de nuevos pesos.º ( Diario oficial de la federación 
publicada l/o de noviembre de 1995) 

OPCION DE PAGO ANUAL. 

A partir de 1995,. existe una facilidad mas para estos contribuyentes en cuanto al 
pago del Impuesto al Activo .. analicemos lo siguiente. 

REGIA 12a.- Los contribuyentes de este capitulo, podrán optar por realizar durante 
el ejercicio de que se trate un pago único por concepto de los Impuestos Sobre la 
Renta y al Activo siempre que la ganancia obtenida durante el ejercicio inmediato 
anterior no hubiera excedido la cantidad de NS 32,000.00 y S 40.000.00 • este pago 
se enterará en las fechas establecidas para la presentación de la declaración del 
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ultimo trimestre del ejercicio de que se ttate,. para ello se debe de utilizar el 
Formulario 1. 

El Impuesto Sobre la Renta se determinará considerando la ganancia obtenida 
durante dicho ejercicio. a la cual se le aplicará la tabla del impuesto que se publique 
en el Diario Oficial de ta Federación para el último trimestre,. y deberá enterarse en 
su caso, conjuntamente con el Impuesto al Activo correspondiente al mismo 
ejercicio. 

Lo señalado en el párrafo anterior se debe entender de Ja forma siguiente: 

Los contribuyentes que durante en el ejercicio de 1994 no hubiera excedido de una 
ganancia de NS 32,000.00 pudieron haber efectuado un solo pago del Impuesto al 
Activo para el ejercicio de 1995. 

Los contribuyentes que en el ejercicio de 1995,. no hayan excedido de una ganancia 
de S 40.000.00. podrá efectuar un solo pago de dicho impuesto para el año de 1997. 

Considerando el pago único del ejercicio de 199.S. veamos el siguiente ejemplo. 

ENTRADAS 
(menos) 
SALIDAS 

GANA."ICIA DEL EJERC. 

NS 6S,OOO.OO 

NS 33,000.00 

NS 32,000.00 

Comparando la ganancia señalada para 199S, no excede de tos NS 32,000.00, por lo 
que,. se podrá optar por presentar un solo pago del Impuesto al Activo. 

Quienes se acojan a to previsto en esta regla. para el ejercicio de 1996 deberán 
presentar aviso de disminución y aumento de obligaciones ante ta administración 
local de recaudación. haciendo uso del buzón de recepción de trémites fiscales que 
corresponda a su domicilio fiscal. a mas tardar el día 31 de mayo de 1996. señalando 
para tal efecto en e1 forma R-1 la disminución de la clave de obligación fiscal 207 
"AUTOTRANSPORTES DE PASAJEROS (taxistas) QUE PAGAN,. y el aumento 
de la clave de obligaciones 522. 

Si en cualquiera de Jos ejercicios siguientes su ganancia excede de la cantidad 
señalada para poder optar por to establecido en regla deberán presentar el aviso de 
disminución y aumento de obligaciones correspondiente. 
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3.- VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

A.- Ventajas de las facilidades administrativas en relación con el Régimen general 
de ley. 

1.- Solo se maneja un cuadero de Entradas y Salidas, que .P:fleja el flujo ndc 
efectivo. 

2.- P ara el pago del impuesto solo se utiliza una tabla en la que señala el impuesto 
a pagar. 

3.- No hay obligación de presentar declaración anual, ni infol"IJlativas de clientes y 
proveedores. . 

4.- No expedir notas por los servicios que prestan. 

S.- No cumplir con los requisitos que establecen las disposiciones fiKales para 
automóviles utilizarlos. 

6.- Se puede tener hasta 3 trabajadores o familiares sin necesidad de inscribirlos en 
el Registro federal de contribuyentes. 

7.- Que es dc<lucible los gastos realizados, aún sin comprobantes hasta por la 
cantidad de $580.00 para 1995 y 861.00 para 1996. 

8.- No se paga el Impuesto al Activo cuando el total de los bienes no exceda de 1 S 
salarios mínimos general elevado al año. 

9.- No teienc la obligación de elaborar un estado de Posición financiera. 

to .... Los pagos provisionales se consideran pagos definitivos. 

11.- El calendario de pagos. permite que el impuesto se difiera de uno a tres meses. 
de acuerdo a la primera letra del Registro Federal de Contribuyentes y al dla de 
nacimiento. 

12.- Pueden optar por efectuar un pago único por concepto el Impuesto 
Sobre la Renta e Impuesto al Activo~ cuando la ganancia obtenida no exceda de 
$40,000.00 en el ejercicio de 1995. 

13.- Los comprobantes fiscales solo se conservarán por un periodo de 5 años. 
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B.- Desventajas de las facilidades administrativas en relación al Régimen general de 
ley. 

1.- Que existe limitación en cuánto a los iJ18FCSOS pm-apoder ejcn:cr la opción. 

2.- N o ex.isten pérdidas fiscales .. ya que soto se maneja un flujo de efectivo. 
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CAPITULO IV 

REGIMEN OPCIONAL 

Con el objeto de facilitar e1 cumplimiento de las obligaciones fiscales de Jos 
conbibuyentes que por la natw-aleza de sus actividades tiene dificultades de 
ajustarse a las f"ormalidades que imponen Jos diversos ordenamientos fiscales,. la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público. a panir del ejercicio de 1996. ha emitido 
una nueva modalidad de tributar. para aquellos contribuyentes que realicen 
operaciones exclusivamente con el Público en General. 

Esta nueva modalidad de tributar, se le ha dado el nombre de "'REGIMEN 
OPCIONAL ... y se encuentra establecido en el titulo IV capitulo VI. sección 111 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En la novena resolución que refonna, adiciona y deroga a la que establece para 
1995, reglas de carácter general aplicables a los impuestos y derechos federales, 
excepto a los relacionados con el comercio exterior, publicada en el diario oficial de 
la federación el dia 9 de febrero de 1996. nos señala lo siguiente: 

REOLA 29a.- ... Las personas fisicas con actividades empresariales que únicamente 
enajenen bienes o presten setvicios al público en general, que opten por pagar el 
impuesto sobre la renta conforme a lo establecido en la sección 111 del capitulo VI 
del titulo IV de la ley de la materia. deberán anotar en la forma fiscal R-1 
.. formulario de registro". LA CLAVE DE OBLIGACION FISCAL 521 • (Actividad 
empresarial régimen opcional). y en su caso disminuir las claves de obligaciones 
fiscales: 107 régimen general de ley. 155 régimen simplificado. las que 
correspondan al régimen simplificado conf"onne al sector. 108 contribuyente menor, 
S20 actividad empresarial (opción salarios). 158 régimen de recaudación por 
terceros, y/o J 59 régimen de pequeños, a que estén afectos en la fecha de opción,. en 
los ténninos de lo establecido en Ja fracción 11 del articulo 119 Ñ._ de la ley que 
establece dicha contribución. 

63 



Se hace la transcripción de esta regla en f'onna integra,. ya que es imponante que el 
contribuyente conozca~ las fuentes de información • en cuanto a la clave de 
obligación fiscal. que le es asignado a este nuevo régimen de tributación. 

Para estar dentro de este riuevo régimen fiscal existen ciertos requisitos como: 

a.- Limite de ingresos. 
b.- Limite del valor al activo. 
c.- Enajenación al publico en generaL 

A.- CONTRIBUYENTES QUE PUEDEN OPTAR POR ESTE REGIMEN 

En su artículo 1 19 M de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece lo siguiente: 

Las personas flsicas con actividades empresariales que únicamente enajenen bieries 
o presten SC1Vicios al público en general. siempre que en el afto de calendario 
anterior hayan obtenido ingresos por estas actividades y tenido o utilizado activos 
que no excedan respectivamente. de una cantidad equivalente a 77 y 1 S veces el 
salario mínimo general del lirea geográfica del contribuyente elevado al año, en lugar 
de aplicar lo dispuesto en las secciones 1 o U de este capitulo. podnln optar por pagar 
el Impuesto Sobre la Renta que se cause por sus actividades empresariales. en los 
términos establecidos en esta sección. 

Los contribuyentes que inicien actividades podrán optar por pagar el impuesto 
confonne a lo establecido en esta sección, cuando los ingresos que obtengan y los 
activos que utilicen en el ejercicio no exceda de los limites a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Cuando el contribuyente con anterioridad a la fecha en que ejerza la opción a que se 
refiere el primer párrafo de este articulo._ hubiera venido pagando el impuesto 
confonne a las secciones 1 o JI de éste capitulo. deberá conservar la contabilidad que 
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llevaba basta la fecha en que ejerza la referida opción, por el plazo previsto en el 
articulo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

De lo -lado en los púnlfos anleriores podemos resumir lo siguiente: 

1.-Que la enajenación de productos. bienes o prestación de servicios sea únicamente 
al publico en general, esto es, que estos contribuyentes no podrán facturar en ningún 
caso. 

2.- Que el ingreso del ejercicio inmediato anterior no haya excedido de una cantidad 
equivalente a 77 salarioa mfnimos general del área geográfica del contribuyente 
elevado al afio. cantidades que a continuación se sei\alan. 

1.-
11.
ID.-

s 504,727.30 
s 468,837.60 
s 425,870.06 

Zona A 
Zona B 
ZonaC 

3.- Que el valor del activo que se utilicen en el negocio no excedan de 1 S smg. del 
área geográfica del contribuyente. se señalan a continuación. 

1.-
11.-

111.-

$98,323.SO 
s 91,332.00 
s 82,961.70 

Zona A 
Zona B 
Zona C 

Estas cantidades se incrementarán cuando se aumente el salario mínimo general. 

En cuanto a la conservación de la contabilidad que se llevaba antes de ejercer esta 
opción, nos remite al art. 30 del Código Fiscal de la Federación, que en términos 
generales se refiere a lo siguiente. 
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a.- Que las penonas obligadas a llevar contabilidad, deberá de tenerla en su 
domicilio fiscal; cuando se quiera llevar esta contabilidad en un lugar distinto al 
domicilio fiscal solicitarán autorización a la autoridad correspondiente. 

Esta autorización solamente se obtendrá cuando dicho lugar se ell(:uefttre ubicado en 
la misma población. en la que el contribuyente tenga su domicilio fiscal. 

b.- La contabilidad. se conservará durante un plazo de-diez ailos contando a panir de 
la fecha en que se presentaron o debieron haberse presentado las declaraciones con 
ellas relacionadas. 

B.- OBLIGACIONES GENERALES 

Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en esa sección. tendrán las 
obligaciones siguientes: 

t .- Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes clave ((S2 I )). 

2.- Presentar aviso a mas tardar el 31 de marzo del ejercicio en el que comienzen a 
pagar el impuesto conforme a esta sección o en los 15 días siguientes al inicio de 
operaciones. 

Asimismo cuando dejen de pagar el impuesto conforme a la misma. deberán 
presentar aviso ante la autoridad administradora que cOrTCSponda. dentro de los 
quince dias siguientes a la fecha en que se de dicho supuesto. mismo que surtirá sus 
efectos a partir del mes siguiente a aquel en que se presente. 

Una vez ejercida la opción mediante la presentación del aviso a que se refiere este 
inciso • se considerara que el contribuyente la continua ejerciendo. hast.a en tanto no 
presente aviso a Ja misma autoridad señalando que cambia su opción o deje de estar 
en los supuestos para ejercerla. 
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Cuando el contribuyente que hubiera optado por ejercer la opción prevista en este 
articulo. presente aviso para dejar de ejercerla, en ningún caso podrá volver a 
ejercerla posteriormente. 

3.- Conservar los comprobantes de las adquisiciones que ef'ectúen~ mismos que 
deben reunir requisitos fiscales de conformidad con lo previsto por el Código Fiscal 
de la Federación en su articulo 29-a. 

4.- Presentar declaraciones cuatrimestrales en los meses de MAYO. SEPTIEMBRE 
Y ENERO. en las que se determinaran el impuesto causado en el cuatrimestre 
anterior, mismo que tendrá el carácter de definitivo. 

El pago de contribuciones se hará en cualquier dla hábil del mes que corresponda 
efectuarlo, o sea desde los primeros dfas y hasta el ultimo día de los meses 
mencionados en el párrafo anterior. 

S.- No realizar actividades mediante asociación en participación. 

C.- CALCULO DEL IMPUESTO 

Las personas flsicas que paguen el impuesto en los términos de esta sección, 
calcularan el impuesto que les corresponda en los términos de esta sección. 

Calcularan el impuesto que les corresponda aplicando el procedimiento siguiente. 

1.- Al total de los ingresos que obtenga por su actividad empresarial, sin deducción 
algwia. en el cuatrimestre se multiplicaran por el 2.S %,. Ja cantidad que resulte .. será 
el impuesto a cargo o a pagar del contribuyente. 
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EJEMPLO.- Considerando un ingreso total (bruto) del cuatrimestre de enero a abril 
la cantidad de S 18,000.00, el importe correspondiente se determinara en la forma 
siguiente. 

INGRESO BRUTO.
POR: 
TASA 

IMPUESTO A CARGO 

s 18,000.00 

X2.5 

450.00 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas; .. LA RENTA GRAVABLE .. a que se refiere el inciso e) de la fracción IX 
del articulo 123 de la constitución politica de los estados unidos mex.icanos, y el 
articulo 120 de la ley federal del trabajo; sera la cantidad que resulte de multiplicar 
por el factor 2 .. 94 el impuesto sobre la renta que resulte a cargo del contribuyente. 

EJEMPLO.- Considerando que el ingreso bruto anual es de $54.000.00 para 
determinarla renta gravable procederemos de la siguiente manera. 

INGRESOS BRUTOS DEL EJERCIO 
(POR) 
TASA 

IMPUESTO ANUAL 
(POR) 
FACTOR 

RENTA GRAVABLE 
DETERMINADA 

s 54,000.00 

2.5 °/o 

s 1,350.00 

2.94 

s 3,969.00 

De la RENTA GRAVABLE determinada en el párrafo anterior aplicaremos 
conforme al articulo primero de la tercera resolución de la comisión nacional para la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. corresporide a 
estos participar del 1 O % de la misma. 
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D.- OBLIGACIONES EN CASO DE CAMBIO DE OPCJON 

Los contribuyentes que habiendo ejercido la opción prevista en esta secc1on la 
cambien. a partir de la fecha del cambio de opción. deberán de cwnplir las 
obligaciones previstas en las fracción 11 a VIII del articulo 1J2 o 119-1 de esta ley. 
según a la sección que decidan pagar el impuesto. 

Los contribuyentes que paguen el impuesto en los términos del párrafo anterior, se 
considera que cambia de opción, porque se den las siguientes situaciones: 

a.- Que deban expedir comprobantes de los ingresos que obtengan en sus actividades 
etnpresmiales, en los que se consigne el nombre denominación o razón social y 
domicilio de la persona a favor de quien se expidan o trasladen en dichos 
comprobantes el Impuesto al Valor Agregado en forma expresa o por separado del 
precio del bien enajenado o del servicio prestado. 

b.- Que los ingresos por la actividad empresarial o que el activo exceda de los 77 y 
l S salarios mínimo general elevado aJ año, respectivamente. 

AJ darse esta situación, estos contribuyentes considerarán como fecha de inicio del 
ejercicio para erectos del pago del impuesto, confonne a •• sección a que haya 
decidido tributar,. aquella en que se de dicho supuesto. 

Conaiderenios que e1 contribuyente haya decidido pagar el impuesto conforme a la 
sección Y. los pagos provisionales que les corresponda efectuar en el primer 
ejercicio,. cuando hubiera optado por pagar el impuesto en los tá'minos de 1a misma. 
lo podrán efectuar aplicando al total de sus ingresos del periodo sin deducción 
alguna el 2.S % o bien, considerando como coeficiente de utilidad el que 
corresponda a su actividad preponderante en los términos del articulo 62 de esta ley. 

ART.- 62 LISR.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público para determinar 
presuntivamente la utilidad fiscal de Jos contribuyentes podrá aplicar a los ingresos 
brutos declarados o determinados presuntivamente .. el coeficiente de 20% o el que 
corresponda tratándose de alguna de las actividades que a continuación se indican: 
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1.- Se aplicara 6% a Jos siguientes giros: 

Comerciales: Gasolina. petróleo y otros combustibles de origen mineral. 

U.- se aplicara J 2% en los siguientes casos: 

Industriales: Sombreros de palma y paja. 

Comerciales: abarrotes con venta de granos. semil1as y chiles secos, azúcar, carnes 
en estado natural. cereales y granos en general, leches naturales. masa para tortilJas 
de malz. pan de precio popular billetes de loteria y teatros. 

Agrícolas: Cereales y ¡vanos en general. 

Ganaderas: Producción de leches naturales. 

111.- Se aplicara 1 S% a los giros siguientes. 

Comerciales: abarrotes con venta de vinos y licores de producción nacional, 
salchichonerfa, caf~ para consumo nacional. dulce. confites, bombones y chocolates 
de precio popular. legumbres. nieves y helados. pan tmo galletas y pastas 
alimenticias, cerveza y refrescos, embotellados, hielo. jabones corrientes y 
detergentes, libros, papeles y artículos de escritorio, confecciones, telas y artículos 
de algodón. artículos para deportes; pieles y cueros. productos obtenidos del mar 
lagos y ríos, substancias y productos químicos o farmacéuticos. velas y veladoras; 
cemento. cal y arena, explosivos, fen-eterias y tlapalerias; fierro y acero, pinturas y 
barnices. vidrio y otros materiales para construcción, llantas y cámaras, automóviles 
camiones. piezas de repuesto y otros artículos del rarr-:.. con excepción de 
accesorios. 

Agrícolas: Café para consumo nacional y legumbres. 
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Pesca: Productos obtenidos del mar, lagos, lagunas y rlos. 

IV.- Se aplicara 22% a los siguientes rubros. 

Industriales: Masa para tortillas de maíz y pan de pn:cio popular. 

Comerciales: Espectáculos en arenas,. cines y campos deportivos. 

V.- Se aplicara 23% a los siguientes giros: 

lndusUialcs: Azúcar,. leches naturales; aceites vegetales; café para consumo nacional; 
dulces, confites,, bombones y chocolates de precio popular; maquila en molienda de 
nilltamal. jabones corrientes y detergentes; confecciones, telas y articulas de 
algodón. articulas para deportes. pieles y cueros, ; calzado de todas clases; 
explosivos. annas y municiones,. fierro y acero. construcción de inmuebles pintura y 
barnices, vidrio y otros materiales para construcción; muebles de madera corriente; 
extracción de gomas y resina; velas y veladoras; imprenta; litografía y 
encuadernación. 

VI.- Se aplicara 25% a los siguientes rubros. 

lndusttiales: Explotación y refinación de sal,. extracción de maderas finas,. metales y 
plantas minero-metalúrgicas. 

Comerciales: Restaurantes y agencias funerarias. 

VII.- Se aplicara 27% a los siguientes giros. 

Industriales: Dulces bombones. confites y chocolates finos,. cerveza. alcohol,. 
perfumes,, esencias cosméticos y otros productos de tocador; instrumentos musicales. 
discos y artlculos del ramo; joyerla y relojerla; papel y artículos de papel; artefactos 
de polietilcno,. de hule nattUal o sintético; llantas y cámara; automóviles,. camiones,. 
piezas de repuesto y otros artículos del ramo. 
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VID.- Se aplicara 39% a los siguientes giros: 

Industriales: Fraccionamiento y fabricas de cemento. 
Comerciales: Comisionistas y otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles. 

IX.- Se aplican SO% en el caso de prestación de servicios personales 
independientes. 

Las inversiones.- Los conttibuycntes que tributen conforme a la sección 1 ,. podrán 
deducir las inversiones realizadas durante en el tiempo que estuvieron tributando en 
el rqpmcn opcional. 

Tratándose de bienes de activo fijo a que se refiere el párrafo anterior,. la inversión 
pendiente de deducir se determinara restando al monto original de la inversión,. la 
cantidad que resulte de multiplicmr dicho monto por la suma de los por cientos 
máximos autorizados por esta ley para deducir la inversión lo que se trate, que 
corresponda a los ejercicio en los que el contribuyente haya tenido dichos activos. 
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EJEMPLO: 

datos: 

Ejercicio cu que ae deja de tributar 
conforme al régimen opcional. 

Inversión o activo fijo de que se 
trata. 

Valor de adquisición de la 
Inversión. 

Por ciento de dep.-eciación. 

Monto original de la inversión. 
del 

S 76,SOO.OO 

(X) 

monto original de la inversión. (menos) 

$76,SOO.OO (-) 

31 de diciembre de 1998 

Equipo de oficina. 

s 76,500.00 

10 % anual 

% acumulado de 

deprec. (30%) 

30% (IO%x3 años) 

(=) deprec. ac. 

periodo. 

s 22.950.00 

deprec. acum. (igual) Inversión pen-
de! periodo. diente de 

deducir. 

s 22,950.00 (=) S53,SSO.OO. 

En el primer ejercicio que paguen el impuesto conforme a la sección Y de este 
capitulo. al monto original de la inversión de los bienes. se le aplicara el por ciento 
que señale la ley. para el bien de que se trate. en la proporción que representen. 
respecto de todo el ejercicio, los meses transcurridos a partir de que se pague el 
impuesto conforme a la aección l. 
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E.- CALENDARIO DE PAGO 

Los contribuyentes que opten por pagar el impuesto sobre la renta conforme al 
régimen opcional presentaran sus pagos conforme al calendario siguiente: 

ler 
2o 
Jo 

CUATRIMESTRES 

ENERO-ABRIL 
MAYO-AGOSTO 
SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 
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CAPITULO V 

CASOS PRACTICOS 

LOS EJEMPLOS SIGUIENTES CORRESPONDEN A CONTRIBUYENTES QUE 
PAGARAN. "EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EL IMPUESTO AL ACTIVO 
V EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO"". 

CASO PRACTICO NUM. 1 COMERCIO EN PEQUEÑO 

Para calcular el primer pago b"imestral de una persona que tiene una tienda de 
zapatos,. se procederá a efectuar las siguientes operaciones, tomando como base las 
entradas y salidas de efectivo. correspondiente al período cuero-marzo de 1996. 

HOJA DE ENTRADAS: 

DlA 

31 

28 

31 

TOTAL 

CONCEPTO 

ventas total de enero 

ventas total de febrero 

ventas total de marzo 

75 

MONTO 

23,175.10 

25,450.00 

32.705.86 

IU,330.96 



HOJAS DE SALIDAS: 

DIA CONCEPTO 

31 compras y gastos mes enero 

28 compras y gastos mes febrero 

31 compras y gastos mes marzo 

TOTAL 

MONTO 

17,6SO.JS 

18,S60,2S 

22,316.60 

SS,527.00 

A.- DETERMINACJON DE LA CANTIDAD SOBRE LA CUAL SE CALCULA 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ENTRADAS DEL TRIMESTRE 
(menos) 
SALIDAS DEL TRIMESTRE 

GANANCIA DEL TRIMESTRE: 

81,330.96 

S8,S27.00 

22,803.96 

Determinacion del pago provisional del trimestre ENERO-MARZO de 1996 en el 
Régimen Simplificado. 
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TABLA 

GANANCIA ZONA A ZONA B ZONA C 

9,300.00 0.00 0.00 4.87 
9.400.00 0.00 0.00 9.87 

22.700.00 1,849.59 1,927.97 2,019.86 
22,800.00 1,869.69 1,947.77 2,039.66 
22,900.00 1,889.19 1,967.57 2,059.46 

Si la ganancia se localiza entre dos tramos de la tabla, para determinar el impuesto se 
tomaré Ja cantidad mas cercana. si se encuentra a la misma distancia se tomará la 
más baja. 

Según nuestto ejemplo el contribuyente tiene una ganancia trimestral por un importe 
de 22,803.96. a la cual según la tabla le corresponde un pago por concepto del 
Impuesto Sobre la Renta por la cantidad de l,869.00. 

NOTA: Tabla publicada en el Diario Oficial de la Federación, del día 29 de abril 
de 1996. 
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B.- DETERMINACION DE PAGO PROVISIONAL TRIMESTRAL DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO 

VALOR TOTAL DE BIENES AFECTOS AL NEGOCIO 

<-> 
VALOR DE BIENES EXENTO PARA LA ZONA .. A" 
(15 veces el .. lsio mfnimo pneral anual) 

EXCEDENTE POR EL QUE SE CALCULA EL IMPTO. 

(Por) 

TASA DEL IMPUESTO 

IMPUESTO ANUAL 

(entre) 

CUATRO TRIMESTRES 

IMPUESTO TRIMESTRAL 

<-> 
ACREDITAMIENTO DEL JSR TRIMESTRAL 

IMPUESTO A PAGAR 

78 

107,475.00 

98,323.50 

9,151.50 

1.8 % 

164.73 

4 

41.18 

1,869.39 

0.00 

--



C.- DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DEL IMPUESTO AL 
VAI.Oll AGREGADO, CUANDO EL INGRESO SEA MAYOR DE 77 S.M.G Y 
EL ACTIVO EXCEDA DE 1 S S.M.G. DEL AREA OEOGRAFICA DEL 
CONTIUBUYENTE. 

I.V.A. COBRADO EN VENTAS 
DEL TllIMESTilE. 

(menos) 

I.V.A PAGADO EN COMPRAS Y GASTOS 
DEL TllIMESTilE. 

PAGO PROVISIONAL DEL TRIMESTRE 

75.843.79 

72.869.38 

2,974.41 

Nota: p_. efectos de este ejemplo llC está conaidcnmdo que el importe de las 
enlnldaa del trimestre f"u6 por S SOS,62S.27 y el de las salidaa del mismo periodo f"ué 
por S 48S, 79S.87 a loa cuales se les aplicó Ja ._ del l S % del Impuesto al 
Valor Agregado. 
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CASO PRACTICO NUM. 2. TAXISTAS 

Para calcular el primer pago trimestral de una persona que tiene un taxi, se procederá 
a efectuar las siguientes operaciones tomando como base las entradas y salidas de 
efectivos. correspondientes al periodo de enero-mano de 1996. 

HOJA DE ENTRADAS: 

MES: Enero 

DIA CONCEPTO 

1 Pasaje y cuenta cobrada 
3 pasaje 
7 pasaje 
8 pasaje 
9 pasaje y cuenta cobrada 

12 pasaje 
15 pasaje y cuenta cobrada 
16 pasaje 
17 pasaje 
21 pasaje y cuenta cobrada 
22 pasaje 
23 pasaje 
24 pasaje y cuenta cobrada 
25 pasaje 
27 pasaje y cuenta cobrada 
28 pasaje 
29 pasaje 
30 pasaje 
31 pasaje y cuenta cobrada 

TOTAL 

80 

AÑO: 1996 

MONTO 

505.00 
150.00 
110.00 
115.00 
600.oo· 
106.00 
580.00 
150.00 
190.00 
557.00 
105.00 
105.00 
615.00 
113.00 
596.00 
115.00 
110.00 
125.00 
580.00 

5,527.00 



HOJA DE SALIDAS: 

MES: 

DIA 

1 
2 
8 

10 
11 
12 
IS 
16 
17 
19 
21 
23 
24 
26 
28 
29 
31 

TOTAL 

Enero 

CONCEPTO 

Gasolina 
Gasolina 
Refacciones 
Gasolina y afinación 
Gasolina lavado y engrasado 
Gasolina 
Gasolina y compra llanta 
Gasolina 
Gasolina 
Gasolina y engrasado 
Gasolina 
Pintura 
Gasolina 
Gasolina y refacciones 
Gasolina 
Gasolina 
Gasolina 

AÑO: 1996 

MONTO 

80.00 
40.00 

170.00 
210.00 
140.00 
70.00 

386.00 
85.00 
80.00 

140.00 
60.00 

200.00 
70.00 

145.00 
75.00 
90.00 
80.00 

2,121.00 

A.- DETERMINACION DE LA CANTIDAD SOBRE LA CUAL SE CALCULA 
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En este ejemplo, se está considerando que las entradas y salidas del mes de enero 
fueron iguales para los meses de febrero y marzo de 1996. 
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ENTRADAS (S,S27.00 x 3) 16,581.00 

(menos) 

SALIDAS (2,121.00 X 3) 6,363.00 

GANANCIA DEL TRIMESTRE 10,218.00 

DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL DEL TRIMESTRE ENERO
MARZO DE 1996, EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO. 

TABLA 

GANANCIA ZONA A ZONA B ZONA e 

9,300.00 0.00 0.00 4.87 
9,400.00 0.00 0.00 9.87 

10.100.00 1.88 24.IS 63.60 
10.200.00 6.88 32.65 72.10 
I0,300.00 11.88 41.15 80.60 

Para efectos del ejemplo se utilizó la tabla publicada en el diario oficial de la 
federación del día 29 de abril de 1996. 

De acuerdo a nuestro caso, tenemos una ganancia de 10.,218.00 por la cual se tiene 
que pagar un impuesto sobre la renta de acuerdo a la tabla anterior9 por un importe 
de6.88. 
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B.- DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL TRIMESTRAL DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

VALOR TOTAL DE BIENES AFECTOS AL NEGOCIO 

((menos)) 

VALOR DE BIENES EXENTOS PARA LA ZONA A 
(IS veces el salario mínimo general anual) 

EXCEDENTE POR EL QUE SE CALCULA EL IMPTO. 

(por) 

TASA DEL IMPUESTO 

IMPUESTO ANUAL 

(entre) 

CUATRO TRIMESTRES 

IMPUESTO TRIMESTRAL 

(menos) 

ACREDIT AMIENTO DEL 1.S.R. TRIMESTRAL 

IMPUESTO A PAGAR 

99.326.00 

98.323.SO 

1,002.SO 

1.8% 

18.04 

4 

4.51 

6.88 

0.00 

Nota: Para efectos de este ejemplo se consideró que el conttibuyente tiene su 
domicilio fiscal en el área geográfica ºA ... 
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C.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

De conformidad con el articulo IS fracción V de la ley del IVA, la prestación del 
servicio para el transporte público terrestre de personas9 estos contribuyentes están 
exentos del pago por lo que respecta a este impuesto. 
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CAPITULO V1 

COMENTARIOS Y CONCLUSIONES 

El Rqpmen Simplificado con Facilidades Administrativas es la mejor opción. que 
hasta el momento se ha establecido. para el sector pequeño. específicamente de los 
capitulas que se expusieron en este ttabajo. 

Para que el contribuyente cumpla con sus obligaciones en fonna COrTCCta.. sin 
complicaciones o conf"usiones de algún tipo, es necesario que se apegue 
estrictamente, a lo que se señala en cada capitulo. 

El Rqpmen Simplificado de Facilidades Administrativas. fué creado precisamente 
para todos aquellos contribuyentes que desconocen el contenido de las leyes fiscales, 
sobre todo en la interpretación de éstas. 

Para el contribuyente del sector pequeño, es necesario que entienda y comprenda 
que estas facilidades se rige por una resolución que se publica afto con afto llamada;
-RESOLUCION QUE OTORGA FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A LOS 
SECTORES DE CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SEÑALAN". y que 
en muchas de tas veces no va a coincidir con lo que se establece en las leyes f'ascales. 

Por hacer mención • EL REGIMEN SIMPLIFICADO. establecido en el TITULO IV 
CAP. VI SECCION JI de la ley del impuesto sobre Ja renta. especlficamente a 
partir del articulo 119-A de ésta ley. 

Selaiiamos algunos casos que se da. de no concordancia con la ley del impuesto 
sobre la renta y la resolución que otorga facilidades a diversos sectores de 
contribuyentes. 
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En relación a los pagos provisionales deJ impuesto sobre la renta .. en su artículo 1 l 9-
K. señala: upara ef'ectuar los pagos provisionales. la tarifa aplicable se determinará 
tomando base la tarifa del art. 80 de la impuesto sobre la renta" y para la declaración 
anual se considerara para este ef"ecto la tarifa del artículo 141 de ésta misma ley. 
En Ja resolución que otorga facilidades administtativas. nos indica que la ganancia 
que se obtenga en el período de que se ttate. se localizará en las tablas del impuesto 
sobre la renta que se publicará en f'orma ttimestraJ. 

Tratándose del código fiscal de la federación : 

En el código fiscal de la federación en su articulo 32-A. esablece; •• Que los 
contribuyentes que únicamente realicen operaciones con el público en general, 
tendrán la obligación de proporcionar Ja información sobre sus proveedores. 
Ena la reso)ución antes señalada. establece que Jos contribuyentes del sector 
pequeño. en definitiva no tiene esta obligació~ esto es. presentar infonnacion sobre 
sus proveedores. 

Veamos éste último caso: 

En el articulo 29 del código fiscal de la federación, establece que aún registrando las 
operaciones en máquinas registradoras. si el cliente solicita comprobante para 
efectuar deducciones o acreditamiento de contribuciones. el contribuyente tendrá la 
obligación de expedir comprobantes que cumpla con los requisitos para que sea 
deducible. 

En la resolución que otorga facilidades administrativas. se señala: 

Que únicamente se debe de expedir, .. 'NOTAS DE VENTAS SIMPLIFICADAS", 
esto es .. que en ningún momento deberán de expedir comprobantes en donde tenga 
que trasladar algún impuesto, (facturas ). 

Por estas situaciones de no concordancia, que se han señalado y algunas otras que 
nos falló. se le recomienda a estos sectores de conttibuyentes que son beneficiados 
con algunas facilidades .. que cumplan con sus obligaciones fiscales a¡>CHándose a las 
reglas establecidas en cada capitulo de la ••RESQLUCION QUE OTORGA 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS A LOS SECTORES DE 
CONTRIBUYENTES QUE EN LA MISMA SE SEÑALAN". 

Es imponante acatar estas disposiciones. ya que es. el sopone legal de cualquier 
información que la autoridad hacendaria nos llegará a requerir. 
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CONCLUSION 

Para obtener el beneficio que se señala en la Resolución que otorga facilidades 
administrativas a los sector de contribuyentes que en la misma se señalan, el 
contribuyente deber~ de cumplir con los siguientes requisitos. 

1.- Que el ingreso del ejercicio inmediato anterior no exceda de una cantidad 
establecida en cada capitulo. 

11.- Que la enajenación de bienes o productos., o la prestación de un servicio, sea 
directamente al consumidor final ( Público en general ). 

Estos contribuyentes pagarán el impuesto sobre la renta, el impuesto al activo, y el 
impuesto al valor agregado cuando se dé lo siguiente: 

1.- Cuando la diferencia que resulte entre las ENTRADAS menos las SALIDAS, 
exceda de una ganancia equivalente a un salario mfnimo general elevado al año, 
dependiendo del área geográfica del contribuyente que corresponda a su domicilio 
fiscal. 

2.- Del Impuesto al Activo, cuando exceda de una cantidad equivalente a 1 S salarios 
mínimos elevado al año considerando el área geográfica que tenga el contribuyente 
su negocio. 

3.- Pagará el impuesto al valor agregado cuando exceda de una cantidad equivalente 
a 77 y l S salarios mínimos general elevado al año. respectivamente de sus ingresos y 
el valor de sus bienes, también considerando al lirea geográfica del domicilio fiscal 
del contribuyente. 

Estos contribuyentes no deberán expedir f"acturas. soto expedirán comprobantes 
simplificados, como •'NOTA DE VENTAS ... 

Para los contribuyentes DEL REGIMEN OPCIONAL, sólo serán contribuyentes del 
impuesto sobre la renta. estarán exentos del impuesto al activo y del impuesto al 
valor agregado. 
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